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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

14-1-15 

 

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil 

quince, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, y siendo las 11:28, dice el 

 

Sr. Presidente: Buenos días a todos. Con la presencia de señores concejales, publico en general, señor Secretario de Control 

y Seguridad, doctor Adrián Alveolite, el señor propuesto por el Intendente Municipal para jefe de la policía local señor 

Fernando Telpuk y público en general vamos a dar inicio a la Audiencia Pública convocada para el día de la fecha.  Para 

iniciar esta Audiencia vamos a leer lo siguiente “Habiéndose dado cumplimiento a los términos legales dispuestos no se ha 

formulado impugnación, ni observación alguna de la postulación del señor Fernando Telpuk como Jefe de la Policía Local de 

la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon”. Vale hacer esta aclaración dado que había tiempo legal en virtud de la 

Ordenanza que ha aprobado este Concejo Deliberante, hasta el día 12 de Enero a las 15 horas. Queremos dejar aclarado 

también que todo el proceso de convocatoria a esta audiencia se ha realizado en el marco de la Ordenanza y coordinado con 

la reunión de Presidentes de bloque y Labor Deliberativa respetando los plazos y que en ningún momento este proceso de 

publicación del nombre enviado por el Intendente Municipal se ha demorado ni ha salido de los plazos previstos en la 

Ordenanza que estipula la designación del Jefe de la Policía local. Si bien no hubo impugnaciones presentadas, hubo notas 

presentadas por distintas entidades que no encuadran dentro de lo que planteaba la Ordenanza que ha aprobado este Concejo 

Deliberante que ahí hacia referencia a impugnaciones. Había notas presentadas por la Asociación de Madres de Plaza de 

Mayo, por la Asociación ONG Familiares Victimas del Delito, Asociación de Familiares de Detenidos y Desaparecidos,  y 

por las Abuelas de Plaza de Mayo filial Mar del Plata. Todas estas notas presentadas que de alguna u otra manera adhieren o 

reconocen la postulación del señor Fernando Telpuk, van a ser giradas a la Comisión de Legislación para que tengan el 

debido tratamiento. La verdad que lo que establece la Ordenanza en sus distintos artículos habla de una audiencia pública 

para que aquellos que presenten una impugnación puedan encontrar en este momento la respuesta a esa impugnación 

planteada y para que los concejales que están presentes en este momento puedan hacer preguntas a quien es el propuesto por 

el Intendente municipal. Como bien dijimos recién la primera etapa no esta y me refiero a las impugnaciones presentadas, 

seguramente va a haber concejales que van a querer hacer preguntas al señor Telpuk y también el señor Telpuk quiere 

expresar algunas palabras para su presentación y me parece que seria lo correcto ya que es la primera vez que lo tenemos en 

esta presentación casi legal. Vamos a hacer lista de oradores como lo hacemos en cualquier Audiencias Publicas, así que 

señor Telpuk le sedo la palabra.  

 

Sr. Telpuk: Muchas gracias, señor Presidente. Buenos Días a todos. Tengo 30 años de servicio habiendo iniciado mi carrera 

en una fuerza armada, en la Fuerza Aérea. Digo esto porque después de tanto tiempo es la primera vez que me siento en una 

casa de la democracia como es esta. Lo cual me parece que marca que nuestro país esta cambiando y la verdad que no puedo 

más que sentirme tremendamente satisfecho y orgulloso por este proceso, más allá de cual sea el resultado en la votación de 

los señores concejales. Creo independientemente del nombre propio que ocupe la jefatura de la policía local, el proceso este 

legitimiza la figura de quien vaya a asumir esa función. Con lo cual el hecho de no haber tenido oposiciones en lo personal 

me gratifica, porque significa que después de muchos años de servicio, servicios vinculados siempre con la seguridad y con 

el delito las cosas no han sido tan mal por lo menos si fueron hechas mal no han quedado personas que puedan imputarme o 

indicar los errores que he cometido. Y por el contrario el haber recibido el reconocimiento de estos organismos con quienes 

hemos trabajado codo a codo durante muchos años también es un reconocimiento tremendamente valedero y positivo, no 

para mí en lo personal sino para todo un equipo de trabajo que se comprometió con la lucha y con la defensa a los derechos 

humanos y que en cada lugar del país que nos toco ir a buscar un prófugo, a investigar alguna amenaza a victimas o testigos, 

allá fuimos y tratamos a hacer lo mejor que podíamos hacer desde lo técnico y desde lo profesional. Así fue que a lo largo de 

los años de servicio en la PCA, con el equipo de trabajo que componíamos creo que detuvimos a más de 270 prófugos, no 

tengo el número exacto ahora porque en realidad las detenciones continuaron después que yo ya deje el cargo. Dicho esto 

como primera sensación personal que quería dejar plasmado en este acto. La policía local me parece que viene a cubrir algún 

espacio que no esta cubierto por las otras policías, se y es comprensible la preocupación que tienen muchos de ustedes y 

quizás muchos de los ciudadanos a quienes representan que arranco con una debilidad si quieren verlo así, que tiene que ver 

con no ser de Mar del Plata. Es real, yo no soy de Mar del Plata, no soy oriundo de la ciudad de Mar del Plata, sí vengo 

periódicamente desde hace 10 años, vengo todos los meses tengo mi hija que esta creciendo acá, estoy ahora radicado en la 

ciudad de Mar del Plata en Punta Mogotes. Ahora eso no me hace un conocedor de la ciudad de Mar del Plata, no me hace un 

conocedor de la realidad o de la problemática delictual de Mar del Plata, eso no se aprende de un día para otro. Sí se que hay 

muchos representantes del pueblo de Mar del Plata que si tienen ese conocimiento, que sí saben lo que pasa, que si saben cual 

es la problemática de un barrio determinado o de un vecino determinado o de un sector determinado. Entonces me parece que 

el desafío de esta policía es en este caso a través mío, a través de quien la conduzca el saber nutrirse de esos conocimientos 

que ya yacen en muchos de ustedes y en tantos otros vecinos que están desperdigados por la ciudad. Para poder nutrirnos de 

esas experiencias, de esas necesidades, necesitamos una policía de proximidad, pero en un buen sentido, una policía que le 

pregunte el vecino y no que espere a que el vecino venga a contar. Imagino una policía local con muchísima pro actividad, 

con muchísimo vínculo hacia el vecino, ya tenemos comisarías, yo no quiero comisarías, ya tenemos un comando de patrullas 

que patrulla la ciudad supervisado por la intendencia. No ir a redundar las cosas que ya se están haciendo, esta policía tiene 

que venir a hacer cosas nuevas, cosas diferentes, una impronta local y no tratar de atarnos a esquemas operativos rígidos que 

terminan siendo obsoletos por que son predecidles. El delito evoluciona, muta, se actualiza, me parece que una policía 

moderna tiene que hacer lo mismo, tiene que ser flexible, tiene que entender esa mutación del delito, tiene que ser focalizado, 

tiene que ser quirúrgico. Tenemos la enorme posibilidad que nos da la Ordenanza y el convenio firmado con el Ministerio y 
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la gran herramienta del Poder de Superintendencia, que este poder de Superintendencia la capacidad por primera vez de 

sentarnos en una mesa las fuerzas federales, provinciales y locales, para plantear cuestiones que tengan que ver con la 

planificación de la seguridad, con una voz fuerte del pueblo de Mar del Plata. Que por primera vez el pueblo a través de los 

funcionarios puedan decir “necesito la policía acá o allá y me gustaría tal o cual acción Policial”. Y desde ahí con ese Poder 

de Superintendencia poder articular las acciones y los operativos tácticos para poder ir cumpliendo todos aquellos objetivos 

que nos propongamos. Esto no es un trabajo de un día para otro, ni siquiera es le comienzo todavía porque todavía no estoy 

designado pero creo que cuando se comience el trabajo, que es un trabajo a mediano plazo con acciones que si se pueden 

hacer mañanas. Esas reuniones de coordinación con las fuerzas federales y provinciales tienen que ser ya, no se puede perder 

más tiempo, hay demasiado diagnostico de lo que pasa con la seguridad o inseguridad, creo que hay demasiado diagnostico, 

lo que no hay son manos que se pongan en acción. Creo que la Ordenanza que ustedes elaboraron y refrendaron, el convenio 

la decisión de formar una policía local con una impronta diferente quizás otras, me parece que tiene que ver con manos en 

acción. Con tomar el guante ese que viene de la sociedad que reclama acciones diferentes, me parece que se tomo el guante, 

creo que se están construyendo las herramientas para poder dar respuesta a esas necesidades. Yo me imagino la policía local 

nada más que como una policía nada más, como se explica eso, yo entiendo y creo que la policía local va a tener la capacidad 

de articular no solo con las otras policías sino con las otras áreas del Gobierno Municipal que ya están trabajando como 

Salud, Asistencia a las Victimas, Acción Social para poner esas mismas problemáticas todas juntas sobre la mesa, para poder 

diseñar un Plan Integral de Seguridad, para poder diseñar un poco más adelante un programa de prevención del delito para 

que empecemos a trabajar antes de que el delito se cometa, para hacer una verdadera prevención que es la idea de esta 

policía. Ya la persecución penal del delito ha demostrado que no es suficiente tenemos más cárceles, tenemos más presos, 

tenemos más policías y tenemos más delitos. Entonces me parece que hay que trabajar en serie en la prevención, para eso una 

cosa que creo que es muy importante es trabajar con lo que es la violencia de género. Ustedes dirán ¿que tiene que ver una 

cosa con la otra? Por que normalmente donde hay violencia domestica, violencia de genero hay chicos de por medio y 

entonces el nene que ve a su mama abandonada por el Estado y sometida a la violencia de de su padre, pareja, o quien sea 

seguramente va a tener una mirada hacia las instituciones del Estado que siente que deben proteger a su núcleo familiar que 

va a ser critica. Hablo de nenes muy chicos de 3 a 9 años. Entonces el Estado debe estar ahí, creo que la policía tiene mucho 

para hacer en eso y junto con Asistencia a las Victimas, junto con la Defensa de la Mujer y los otros organismos que pueda 

tener la municipalidad ya estructurados. Sé y me costa que hay veces que las denuncias que se hacen en la Comisaría de la 

Mujer quedan nada más que en eso, en la denuncia, no evitamos la reiteración de las amenazas, no evitamos la reiteración de 

los hechos de violencia sobre las mujeres, y después terminamos cargando en una estadística una victima fatal más. Entonces 

también entiendo que debe ser un eje de acción de esta policía local no puede ser que no tengamos relevados cuantas mujeres 

hay en esa situación hoy por hoy y no puede ser que no tengamos un seguimiento de las causas que involucran a esa mujer y 

a sus victimarios. Podríamos hablar mucho más de ideas, me parece que esto es una etapa embrionaria en la medida que sea 

confirmado en el cargo podremos después mantener con cada uno de los concejales o de los bloques las entrevistas que 

consideren pertinentes. El trabajo policial no puede ser un trabajo aislado, hasta ahora la policía ha trabajado me parece 

bastante aislada, desgraciadamente muy aislada, aislada de lo que le pasa a la sociedad, aislada desde las directrices políticas 

muchas veces. Entonces creo que esta policía que venir a llenar un hueco, a llenar un espacio, ha brindar solución a los 

vecinos que la están reclamando todo los días. En lo demás agradezco al Intendente Pulti y a aquellos funcionarios que han 

confiado y creen que puedo ser capaz para liderar esto que es tremendamente desafiante he importante. Ya mi carrera policial 

había terminado, me parece que es un desafío de gestión tremendamente importante, creo profundamente que se puede hacer 

las cosas distintas, realmente estoy convencido que se pueden hacer las cosas destinas y que sino hay que morir en el intento. 

Estoy convencido que hay una necesidad social que atender y hay una decisión política para atender esa necesidad y que hay 

herramientas para atender esa necesidad, el desafío es articular todo eso y ponernos en acción. Con esto doy por cerrada mi 

charla, no quiero hacer una alocución demasiado extensa. Gracias, señor Presidente.  

 

Sr. Presidente: Gracias señor Telpuk. Ahora esta abierta la lista de oradores para aquellos concejales que quieran relazar 

preguntas.  Concejal Alcolea.  

 

Sr. Alcolea: Gracias señor Presidente. De acuerdo a lo que tengo entendido en la próxima sesión votaremos la aceptación del 

señor Telpuk para el cargo al que esta propuesto. Lo que yo sí le pediría al señor Telpuk, que nos alcance lo antes posible y 

vía Secretaria, un pequeño memorándum o nota donde nos indique con precisión para que no quede solamente en palabras 

por ejemplo objetivos que se va a imponer, con acciones a seguir, prevenciones a tomar, planificación para tomarlos –a estos 

objetivos- . Y finalmente y si no se me ocurre algo más, después puedo llegar a agregar alguna otra cosa un cronograma de 

metas a alcanzar, uno no pretende una minisiucidad extremadamente precisa  porque sabemos que la lucha contra el delito no 

es cuestión de recorrer un camino lineal, pero sí tener un cronograma de metas a alcanzar para poder alcanzar esos objetivos 

y llegar realmente con una propuesta que nosotros cuando estemos votando sepamos exactamente a que se compromete usted 

con respecto a su conocimientos y a la toma de algunas cuestiones que competen a este tema tan delicado como es la 

seguridad en el Partido de General Pueyrredon. Gracias,  señor Presidente.   

              

Sr. Presidente: Gracias concejal.  Señor Telpuk,  ¿usted quiere contestar? 

 

Sr. Telpuk: Sí, con mucho gusto concejal. Entiendo la preocupación y voy a tratar de ser lo más preciso posible respecto a su 

requerimiento, le pido un poco de paciencia en función de que todavía no siquiera terminamos el proceso de incorporación de 

los oficiales. Con lo cual imagino las herramientas que voy a tener en la mano, imagino como usar esas herramientas, pero no 

las tengo todavía y no quiere decir que las herramientas que imagino vayan a ser tal cual yo las imagino. Estamos previendo 

una cantidad de policías que todavía que todavía ni siquiera los estamos formando, no obstante las metas y los objetivos 
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tienen que ser los mismos, vamos a trabajar y le voy a alcanzar esa planificación y vamos a ver si tenemos las herramientas 

necesarias seguramente va a ser más fácil alcanzar las metas que si no las tenemos.   

 

Sr. Presidente: Concejal Coria.  

 

Sra. Coria: Gracias, señor Presidente. He oído con atención en realidad, también he leído por allí algunas declaraciones. Y 

en principio podría decir que siento un poco de preocupación o por lo menos me gustaría que pudiéramos aclarar o conversar 

sobre algunos conceptos coincido también con algunas cosas, realmente en un Partido de General Pueyrredon tan complejo 

como el nuestro, no ser marplatense claramente es una debilidad. No conocer en detalle la conformación de nuestros barrios, 

conocer la problemática que hay en numerosos lugares de la ciudad. Algunos barrios consolidados, otros asentamientos, otros 

con diversas problemáticas requieren un esfuerzo doble  por cualquiera que deba ponerse en el lugar o en el cargo que 

probablemente usted asuma para lo cual desde ya adelanto que nuestro bloque se pone permanentemente a disposición para 

ver como entre todos combatimos la gravísima situación de inseguridad que tenemos en nuestra ciudad. Lo primero que 

nosotros hacemos permanentemente es plantear que hay una situación gravísima de inseguridad, con muchos intentos por 

parte de funcionarios de todo nivel de tratar de minimizar la misma, a veces uno ve en  la publicidad -sobre todo en el caso 

del Gobierno de la Provincia- de que este es el operativo sol más seguro de que hay una campaña de seguridad muy 

importante y la verdad es que hemos arrancado el año con índices de asesinatos que son más que alarmantes, realmente son 

tremendamente alarmantes. Coincido en que tiene que haber una actitud proactiva por parte de la policía, dependa de quien 

dependa, nosotros hemos tenido o hemos planteado en su momento algunas dudas con respecto a tantos mandos, diversos 

mandos. Aquí se han dado situaciones donde la gente no sabe a quien llamar, no saben si el policía que esta cerca del lugar y 

no actuando –que muchas veces ocurre depende la comisaría, depende del comando de patrulla y ahora no va a saber depende 

de usted. Entonces la verdad que esto es una situación que también va a requerir un esfuerzo muy importante para poder 

coordinarlo, sobre todo cuando puedo entrever que hay una visión critica de parte suya hacia la policía bonaerense. Esto me 

surge de sus afirmaciones en el sentido de que hoy hay manos en acción y que esto me parece que es una critica a la actual 

policía bonaerense que también hemos discutido aquí en este lugar ñcon respecto a la visión que tenemos de la policía cuando 

algunos integrantes de este Cuerpo la siguen mencionando como “La Maldita Policía” y nosotros decimos ya en realidad es 

una policía de la democracia con todos los defectos que tiene. Y con un lugar donde esta tan cercano permanentemente al 

delito que por allí es lo que lo pone a veces en esta situación y esta mirada critica por parte de la población. Espero que esta 

visión crítica que usted tiene con respecto a la policía Bonaerense no sea un impedimento para poder trabajar con ella en la 

lucha contra la inseguridad. Y tomo también el guante permanentemente estoy muy atenta y colaboro desde hace décadas con 

el tema de la violencia contra la mujer, también veo una mirada muy critica de parte suya para con la Comisaría de la Mujer 

que no se si comparto porque así como es probable que usted tenga conocimientos de denuncias que quedan allí nomás o que 

no se hacen, también hay conocimientos que sí se hacen y con algún acompañamiento por parte de la red que se ha generado 

en nuestra ciudad. Ahora, para esos niños que son victimas de violencia familiar me parece que lo que no tenemos que 

arrancar es con el pre concepto de que van a salir parte del problema de la delincuencia. Lo que tenemos que hacer es trabajar 

para erradicar la violencia, la violencia de género en general y la violencia domestica intrafamiliar  que por allí es la más 

difícil de percibir por parte de la sociedad en particular. Pero no poner al niño victima de eso en el lugar de que 

probablemente sea parte del problema, porque sino me parece que lo estamos mirando mal, me parece a mí esto. Por supuesto 

quiero escuchar un poco sus opiniones para con respecto a estas cosas. Y en particular también me interesaría saber cual es su 

visión de nuestra ciudad con respecto a como estamos parados con el tema de narcotráfico, uno escucha altísimos 

funcionarios y altísimos funcionarios a nivel nacional que tienen visiones muy diferentes de cómo están nuestra ciudad con 

respecto al tema del narcotráfico. Vemos con preocupación que muchas veces los asesinatos terminan con una explicación 

muy simple o muy cortita, muy de tres palabras, que es un ajuste de cuentas. Que en nuestra ciudad haya asesinatos con 

bastante periodicidad, que se puedan caratular como ajuste de cuentas, también es un gran problema, quiere decir que 

estamos con niveles de delito, de marginalidad y muchos de ellos seguramente vinculados al narcotráfico que nos ponen 

bastante mal con respecto a lo que nosotros queremos saber. Como yo les digo me gustaría si es posible y si ya tienen alguna 

mirada con respeto a si aquí no hay droga, si la droga es un problema más o menos o si la droga un flagelo que nos esta 

condicionando la vida a todos los ciudadanos. Y un poco también –creo que también lo planteaba el concejal Alcolea- puede 

ser que hayan muchos diagnósticos, pero como usted va a ser el jefe de la policía probablemente o seguramente me gustaría 

conocer su propio diagnostico con respecto a como estamos parados con el tema de la inseguridad. A como estamos parados 

además con esta cuestión que le mencionaba tan puntal que es el tema del narcotráfico, y que cosas nuevas le parece que se 

podrían hacer o que podríamos encarar como para combatir un delito que la verdad es que parece cada vez más instalado. 

Con delincuentes que han tomado zonas y que prácticamente han echado a los vecinos de muchos de los espacios públicos en 

muchísimos de los barrios de nuestra ciudad, donde la gente prácticamente no puede salir a la calle ya no a las 10 de la noche, 

sino que no puede salir al mediodía tampoco. Entonces un poco conocer cual es su visión a cerca de todas estas cuestiones.                        

   

Sr. Telpuk: Son bastantes los interrogantes, lo primero que quiero corregir es que cuando dije “manos en acción” no quise 

indicar únicamente que la policía tiene que meter mano, manos en acción hice referencia a la promulgación de la Ordenanza 

y demás. Creo que todos tenemos que poner manos en acción en cuanto a enfrentar este problema de seguridad que tenemos. 

Yo no soy necesariamente critico de la Policía Bonaerense, por mis funciones me ha tocado detener a funcionarios de muchas 

policías empezando por la mía, la que yo integraba. No creo tampoco que la bonaerense sea una “maltita policía”, creo que en 

la bonaerense hay malditos policías, creo que la bonaerense tiene en su sistema como para poder detectar a esos malditos 

policías y poder presentarlos a la justicia como corresponde. Yo no hablaría mal de un policía si no estuviera haciendo una 

investigación y si no hubiera si puesto a disposición de la justicia, algún nombre que pueda haber salido por ahí de alguna 

causa en la que he intervenido tiene que ver con que son causas judicializada y delitos o hechos comprobados por la justicia. 

Al contrario creo que hay muchos buenos policías en la bonaerense, es una fuerza de muchísimos hombres y me parece que 
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hay muchos buenos policías, en la bonaerense como en tantas otras fuerzas. Creo que el desafío es seducir a todos esos 

buenos hombres a que sigan trabajando bien, convencer que si alguna esta medio confundido en su rumbo a que se sume al 

gran número de hombres que trabajan bien, y el desafío superador es sentarnos en la mesa -como les decía en mi 

introducción- todos los involucrados en la política de seguridad, las fuerzas Federales, las Provinciales y la Municipal y ahí 

empezar a desentrañar y a realizar actividades conjuntas y combinadas para dar una respuesta sólida y convincente a la 

sociedad. Cuando hablaba de los chico en situación de violencia domestica, no los ponía en futuros contraventores o futuros 

delincuentes, digo que van a tener una mirada critica hacia el funcionamiento del Estado. Porque pueden llegar a sentir que el 

Estado no cobijo a su madre o a su grupo familiar como debía, esa mirada critica no necesariamente hay que decir que vayan 

a terminar siendo delincuentes, para corregir un poco esa apreciación. Después creo que lo último era el tema del narcotráfico 

y creo que es un problema muy serio, tremendamente serio, Mar del Plata no es un isla, Mar del Plata no esta exenta de lo 

que pasa en todo el país, creo que los índices de delincuencia y aumento del delito tiene mucho que ver con el aumento de la 

venta minorista de droga en distintos barrios. Comparto perfectamente su diagnostico en barrios que por ahí son tomados por 

distintas familias y eso genera una escalada de violencia que es muy difícil de tener si no hay acciones muy claras o muy 

determinadas por parte del Estado. Como referencia podemos ver lo que ha sucedido en Rosario es una ciudad que me ha 

tocado hacer varias investigaciones y he estado bastante vinculado con la realidad de las zonas más afectadas por este delito. 

Mar del Plata tiene en serio problema de drogadicción, un serio problema. ¿Cuál es la relación droga delito? El delincuente o 

la persona que se dispone a cometer un delito, si esta bajo los efectos de estupefacientes no tiene sus frenos inhibitorios, o no 

tiene los frenos inhibitorios normales de una persona que no esta bajo esos efectos de los estupefacientes, con lo cual el nivel 

de violencia de esos hechos es tremendamente desmedido. Entonces ahí empezamos a ver esos hechos que por ahí no 

tendrían que haber pasado de un arrebato y sin embargo terminan con una victima fatal, terminan con victimas apuñaladas y 

demás. Creo que uno de los problemas fundamentales a atacar en la ciudad es el tema del comercio de estupefacientes, claro 

que sí.  

 

Sra. Coria: Y otro tema que le planteaba es el conocimiento de la ciudad.  

 

Sr. Telpuk: Uno poco lo trate de explicar en mi introducción también, una cosa es el conocimiento geográfico de la ciudad, 

el cual la verdad que no lo tengo como lo querría tenerlo porque siempre viví en otros lugares y cuando una viene a hacer una 

actividad a Mar del Plata, no va a recorrer por ahí algunos barrios que son los que están quizás hoy por hoy más identificado 

con al tipo de problemática delictiva. Sin embargo no creo que sea imposible de lograr ese conocimiento de la ciudad, de 

hecho estoy trabajando en ese conocimiento más allá de no estar nombrado todavía. Como dato anecdótico he estado 

recorriendo la ciudad y aquellos lugares que por índices o por estadísticas delictivas, uno aprecia que hay más características 

en algún tipo de delito. Estoy convencido de que la realidad se conoce in situ, o sea hay que ir recorrer, hay que ir a hablar 

con el vecino, que hay que ver lo que esta sucediendo. Le doy mucha entidad a lo que puedan opinar las sociedades de 

fomento, los representas de los cultos sea cual fuere, pero que tienen un contacto muchas veces con familiares o hasta con 

chicos que están en una situación de vulnerabilidad. Así que reitero, no conozco la ciudad como me gustaría conocerla, pero 

reitero también que estoy trabajado y voy a seguir haciéndolo para que así sea.  

 

Sr. Presidente: Concejal Fiorini.  

 

Sr. Fiorini: Gracias, señor Presidente. Algunas cuestiones ya fueron hechas, creo que se arranca bien siendo honesto 

intelectualmente cuando usted señala que no conoce la realidad delictual de Mar del Plata en detalle, creo que es una cuestión 

que puede subsanarse pero también es cierto que para nosotros es impórtate tener si una certeza con respecto a lo que 

preguntaba el concejal Alcolea, vinculado a los objetivos que tendrá esta policía si usted fuese el próximo jefe de la policía 

local. Algunas cuestiones que usted señalo las compartimos vinculadas a que necesitamos una policía local que sea proactiva 

y sobre todo cercana al vecino, no redundar con respecto a lo que ya se esta haciendo, que tenga cierta flexibilidad, que pueda 

coordinar las fuerzas provinciales y en ese sentido esta bien el hincapié que hizo la concejal Coria con respecto a no entrar en 

una pelea y eso lo hemos dicho también públicamente con las otras fuerzas de seguridad y que pueda haber una coordinación 

con las mismas y no tener un preconcepto necesariamente en contra de la policía bonaerense porque pueda haber malditos 

policía como también hay policías que son heroicos. Hay las dos cuestiones y creo que esta bien la idea de que no estamos 

ante una maldita policía de manera genérica. Sí creo que es importante si es cierto lo que usted señala con respecto a escuchar 

la voz fuerte del pueblo de Mar del Plata, que así lo acaba de decir, me parece que si va a escuchar la voz del pueblo de Mar 

del Plata no ir también con ciertos preconceptos, porque me parece que hay un problema grave de inseguridad en nuestra 

ciudad que muchas veces tiene que ver con delitos de ocasión, con la flagrancia que las fuerzas de seguridad actualmente nos 

dan abasto. Y entonces es importante tenerlo en cuenta por que en esos objetivos esta ver si la policía local se va a avocar 

verdaderamente a una proximidad a los vecinos en cuanto a la problemática real que tienen de la entradera, del robo diario, 

de tener a quien acudir cuando a veces no se sabe a quien, de que no haya esa sensación de zonas liberadas.  Y esto tiene que 

ver con un enfoque que se le va a dar y cuya responsabilidad va a ser del Intendente y del jefe de la policía y por eso para 

nosotros es importante ver si en la prioridad va a estar ese enfoque destinado a la preocupación central que hoy tienen los 

marplatenses, que de hecho la inseguridad debe ser la primer preocupación conjuntamente con la desocupación. Eso me 

parece que es muy importante y quizás no distraerse en algunas otras cuestiones que pueden ser importantes pero no se si 

deben ser el objetivo de esta policía local. Señalo estas cuestiones por que por lo menos para la fuerza que nosotros 

representamos es importante y por eso la pregunta inicial del concejal Alcolea vinculada a los objetivos, porque eso va a ser 

para nosotros esencial al momento de evaluar la posición que vamos a tomar con respecto a la aceptación de usted como jefe 

de policía. Sí quisiera brevemente también preguntarle si su experiencia a sido en campos de la seguridad pero que no 

necesariamente han tenido que ver con una policía de prevención. ¿Que contactos ha tenido con experiencias de policía local 

y también con el sistema de seguridad? Por que la verdad que la sensación que hay, yo creo que es una sensación real es que 
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hoy actualmente la sanción es una excepción y la impunidad pareciera ser una regla y esto digamos es voz del pueblo, me 

parece en cuanto a lo que nos esta sucediendo. Por lo tanto también acá hay que tener una vinculación con el sistema de 

seguridad de manera integral, entonces preguntarme si ya ha tenido contacto con los fiscales de las distintas instancias, con 

los jueces de garantías, con obviamente la Dirección de Investigaciones, con inclusive las otras fuerzas también de seguridad 

para darle realidad a lo que usted expreso como coordinación y que también ha sido una preocupación que como ha visto es 

de otros concejales. Y por último también preguntarle con respecto a como piensa ir armando el mapa del delito en el sentido 

que el mapa del delito también difiere de cómo se ve de acuerdo a la preeminencia que uno le de a lo que tiene que trabajar. 

Entonces no necesariamente va a tener que ser igual al que arma la policía bonaerense, porque seria muy interesante que 

digamos en esa idea de no redundar en el trabajo, ponerse de acuerdo pero por lo tanto también ver cual va a ser la prioridad 

para armar ese mapa del delito y por lo tanto trabajar. Así que por lo tanto un poco estas son las cuestiones que quería 

señalar, lo dejo para que algunas cuestiones me pueda responder y algunas serán a posteriori y dejo abierta la posibilidad 

inquirir en algo.                       

 

Sr. Telpuk: Muchas gracias concejal. Es comprensible y creo que todos tienen el deseo y la posibilidad de saber para donde 

vamos a arrancar y la verdad que a mi me gratifican todos los interrogantes porque habla también del nivel de compromiso 

que se toma esta institución y en algún momento se las voy a devolver, sepan, que quiero decir. En algún momento los voy a 

ir a ver les voy a pedir opinión o vamos a trabajar en conjunto, porque digo la policía es un mochila demasiado pesada para 

cargármela yo solo, no tengo tanta espalda como para cargar tanto peso. Y creo que es una solución que es perfectible y que 

tenemos que hacer perfecta entre todos. Por eso al principio les decía que me parece tremendamente importante el bagaje de 

conocimientos que tiene cada uno de ustedes a través de su experiencia en la función y de su trayectoria en la ciudad. Me voy 

a nutrir mucho de por ahí todas estas cosas si ustedes me lo permiten, vamos por parte, la verdad que fueron bastantes 

interrogantes los que me dejo abierto. Uno de los que recuerdo es si estuve tomando contactos con fiscales, jueces y demás, la 

respuesta es no y le voy a explicar por que. No quise hacer gestiones que tengan que ver con un cargo ya en ejercicio, me 

parece que cualquier cosa que yo haga como jefe de policía sin estar nombrado como jefe de policía era desconocer el trabajo 

del Concejo. Por eso ni siquiera y así se planteo en su momento después que me presentaron que hubo algunos medios que 

vinieron hacer notas y demás, dijimos no vamos a hablar de la gestión porque en realidad no soy el jefe de policía. Con lo 

cual me he limitado sí a tomar contacto con la realidad del delito en Mar del Plata a través del KE, he trabajado, trabajo y 

estoy en un contacto muy directo con el KE. Ahí es un poco y viene vinculado a una de las pregunta que usted me hacia, ahí 

hay un rediseño del mapa del delito, que si tiene que ver con la información policial pero cruzada, sistematizada de otra 

manera y demás. Me parece que nos estamos aproximando a una situación bastante real de lo que esta sucediendo. En virtud 

de ese mapa del delito es que tendremos que plantear después un despliegue operacional de esta policía que tenga que ver con 

lo que se refleja en ese mapa del delito, hablando un poco de la flexibilidad y demás. De nada sirve preveer vamos a hacer 

cuatro comisarías, creo que son esquemas que no son propios para esta policía, para este momento de la policía. Y la verdad 

es que yo me ilusiono con una institución diferente. Si me recuerda algún otro interrogante.                     

  

 

Sr. Fiorini: Sí tiene que ver con una cuestión que le señalaba a los objetivos que usted va a tener, que van a tener que ser 

alcanzados antes de la elección que hagamos por que para nosotros es materia de evaluación.   

 

Sr. Telpuk: Tienen que tener en cuenta que acá estamos hablando de una policía de prevención, en prevención hay muy 

pocas cosas mensurables. Yo puedo mensurar las detenciones, pero hay muy pocas cosas mensurables, distinto es una policía 

que tiene un área de investigación en donde yo mensurar la cantidad de secuestros, la cantidad de organizaciones 

desbaratadas y demás. La prevención es difícil de mensurar, en realidad como es el reflejo más claro, las encuestas de 

victimización que es lo que siente la gente con respecto a esta policía que esta apareciendo y cual su sensación cual es el 

vinculo con la policía y demás. No obstante por supuesto que me voy a plantear metas a mediano y a largo plazo porque no 

vamos a poder dar resultados en lo inmediato, no tenemos todavía los ni los oficiales incorporados si quiera. Pero me 

comprometo a hacerles llegar lo que sean las metas de gestión por lo menos en esta etapa.  

 

Sr. Presidente: Concejal Daniel Rodríguez.  

 

Sr. Rodríguez: Gracias, señor Presidente. En principio voy a haber si puedo cambiar un poco el cariz de las distintas 

opiniones que han vertido mis colegas. Yo en principio diría que sea bienvenido, obviamente que tenga muchísima suerte y 

que todos estamos dispuestos a dar una mano para que esa suerte se concrete. Yo trate de visualizar un poco sus antecedentes 

–lo que pude ir leyendo- y verdaderamente usted es un hombre que en su vida profesional ha tenido diversas actuaciones 

claras y precisas en esta sociedad y con distintas situaciones que tienen que ver con la delincuencia, que ha demostrado en la 

practica que tiene la suficiente experiencia para llevar adelante esto. Por lo tanto voy a cometer una sinceridad quizás 

absoluta y no seria capaz yo de hoy consultarle como lo va a hacer, sí creo que tengo el deber y tenemos los 24 concejales el 

deber de asistir al clamor que sucede en la ciudadanía ante la problemática de la inseguridad. Y pedirle como usted dijo, 

tratemos manos a la obra cuanto antes y después empecemos a debatir de que manera, con que características porque 

obviamente los distintos bloques tenemos a lo mejor ideológicamente consideraciones distintas respecto a la seguridad y eso 

se vuelca en la implementación. Por otro lado me parece que usted debe, primero me gusto lo que usted ha planteado y espero 

que en la práctica se concrete por que todos sabemos que la seguridad y la inseguridad es un producto de diversos factores 

que tienen que ver con lo social, con lo económico, con o cultural, factores de todo tipo. Por lo tanto lo que se necesita es una 

participación activa de todos los sectores, obviamente que desde ya cuente con nosotros en ese planteo. Me parece muy grato 

que lo haya planteado con la humildad que lo ha planteado y que esa participación sea activa, fructífera y también me parece 

que es importante que si no lo ha hecho hasta hoy, -quizás lo ha hecho- usted reflexione que tiene una responsabilidad para 
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mi, -yo lo dije desde el día que se voto la Ordenanza- histórica en esta ciudad.  Que es el planteamiento de acometer desde la 

visión municipal, con estructura municipal, con hombres municipales, un flagelo como es la inseguridad. Y además es algo 

que yo no quiero dejar pasar, porque nosotros podíamos haber votado una Ordenanza absolutamente formal como se han 

votado en otros distritos, que incorporaba a esa policía y no le daba determinados matices como lo que se le ha dado a esta 

Ordenanza aquí en Mar del Plata. Que lo que hacen es arraigar esa policía y su accionar, a las características de esta ciudad 

que es lo que más nos interesa, porque nosotros continuamente estamos hablando de nuestra identidad como ciudad, nuestras 

características como ciudadanía, los distintos matices, usted como mucha sinceridad han planteado que no ha vivido en esta 

ciudad, ha sido participe de esta sociedad pero no demasiado. A esto yo le digo, eso podría ser un tema en menos pero ha 

habido muchos que conocían esta sociedad y sin embargo no ha pasado nada. Así que déjelo un poco de lado, empiece a 

conocerla, cuente con nosotros me parecen que están dadas las condiciones para que esto se haga. Y me parece que todos 

nosotros, pensemos como pensemos, estemos a favor o en contra del Gobierno Municipal o lo que sea entramos en la historia 

de Mar del Plata distinta de acá hacia adelante respecto al tema seguridad. Este es un desafío muy importante es muy grande 

y me parece que eso es un responsabilidad de todos. Así que bienvenido, mucha suerte y cuente con nosotros.    

 

Sr. Telpuk: Muchas gracias concejal. Referente a si he reflexionado o no a cerca en que cayo me metía, sí he reflexionado y 

mucho. La verdad es que como dije cuando me habían presentado yo ya estaba retirado y la verdad que cuando uno tiene 

cierto compromiso y la verdad que yo realmente creo que se pueden hacer las cosas diferentes. Creo, confío en el proyecto, 

confío en los equipos de trabajo y me parece que creyendo que se pueden hacer la cosa diferente y mejor, seria una 

mezquindad no intentar hacerlo, podrá salir bien o no pero por lo menos creo que mi objetivo personal es tratar de poner 

sobre la mesa todo lo que crea que puedo llegar a aportar en términos de coordinación, en términos de planificación, en 

términos de supervisión. Por lo menos si no tengo el éxito deseado, voy a tener la conciencia tranquila de saber que intente 

hacer lo que creía que tenía que hace para que la ciudad donde viva mi hija tenga un mejor índice de seguridad. Así que le 

agradezco sus deseos concejal.   

 

Sr. Presidente: Concejal Abud.  

 

Sr. Abud: Gracias, señor Presidente. Realmente en toda su exposición me preocupo muchísimo, que usted no planteara y no 

lo planteo, -trate de gravarme todo lo que dijo- la Educación y acá estamos hablando de prevención y acá todo el mundo 

habla de seguridad y lo que tenemos que hablar es de prevención. Y si la Educación no esta dentro de la prevención, cero que 

estamos errando el camino. ¿Por qué digo esto? Por que el factor que nosotros creemos por lo meno los que hemos estado 

dentro de la Educación, los que hemos estado viviendo hace muchos años dentro de la ciudad, para nosotros es fundamental 

eso, hoy que una escuela de Mar del Plata no sea segura, no tenga una prevención, el maestro tenga miedo de ir, la directora 

tenga miedo de estar en la dirección de un colegio, es una preocupación y es un tema de prevención. Pero hay otro tema que 

usted no toco, el tema de la recuperación de los adictos, el hogar de los adictos que no hay en Mar del Plata, que lo tenemos 

privado y que hay una parte del Estado que tiene que garantizar eso y no lo garantiza, no esta la plata. Y el que esta al frente 

de eso tiene un problema muy grande en la ciudad de Mar del Plata y hay uno solo. Había dos hogares que albergaban 

alrededor de 100 o 120 personas por día y no están y los que tenemos a nivel Municipal o a nivel Provincial le tengo que 

decir abiertamente y me hago responsable lo que le digo, da vergüenza. Entonces si acá no atacamos esa prevención desde las 

bases, nos estamos equivocando de camino, porque acá hablamos de inseguridad o de seguridad, hablamos de la policía 

Provincial, de la Federal, de la Prefectura y tenemos que ver ese tema. Yo creo que acá abiertamente si esto se logra no se si 

en su persona o en otra, no puedo garantizar esto y se lo digo de frente, lo que hay que hacer es un programa de base por que 

hay muchas escuelas en la ciudad de Mar del Plata que son imposible de estar, de vivir, de estar diariamente el docente y el 

alumnado que quiere ir a aprender. Y estoy hablando de escuelas del Estado, más allá de que acá siempre tenemos lo 

Provincial y lo municipal, acá tenemos que seguir  estando orgullosos de las escuelas que tenemos en la ciudad Mar del Plata 

que hoy nos preocupan muchísimo. Pero también una parte de la prevención tenemos que atacar lo que nos corresponde a 

nosotros como municipales, por que hoy la diferencia que tenemos con los alumnos que no pueden ir a una escuela porque no 

pueden llegar por el barro, que no pueden llegar por la luz, que no pueden llegar porque no tienen baños y no tienen cloacas, 

este es un problema y es un problema de prevención. Hoy tenemos que volver a garantizar que el ciudadano marplatense, que 

es el que vive todo el año acá siga teniendo orgullo de donde vive, porque habemos vecinos que hace muchos años que 

vivimos en un barrio y que siempre hemos estado orgullosos de vivir en ese barrio. Y hoy nos da miedo salir, hoy nos da 

miedo de caminar, hoy nos da miedo decir a donde vivimos no en todos los casos, pero yo un ejemplo voy a dar, hace 62 

años que vivo en un barrio que hoy me da bronca que digan que es “zona roja”. A mi me da bronca eso, a mi me da bronca 

que me digan que el barrio mío es urbano, no es un barrio que tiene más de 70 años, porque es urbano. Esa tipo de cosas son 

las que nosotros tenemos que atacar como prevención, me parece a lo mejor estoy equivocado señor, pero creo que si 

hablamos de lo que estamos hablando y yo entiendo de lo que estamos hablando tenemos que empezar a atacar este tipo de 

cosas. Bien lo dijo usted, lo escuche en su alusión que dijo “sociedad de Fomento” y sí, usted tiene militantes, enormes 

militantes, gratuitos en la ciudad de Mar del Plata que trabajan gratis para la sociedad y que atacan todos estos tipos de 

problemas, pero que hay veces cuando hay que buscar la persona de confianza no llegamos. Entonces creo que la mirada o 

por lo menos a lo mejor usted lo tiene en carpeta de trabajo, yo no lo escuche, pero creo que tenemos que empezar a mirar ese 

tipo de cosas que son de rápido accionar y que vamos a tratar de salvar a lo mejor la juventud que van desde los 6 años en las 

escuelas y que eso es lo que tenemos que tratar de empezar a hacer algo para poder salvarlos.    

 

Sr. Telpuk: Gracias concejal Abud. La verdad es que sí, es cierto no lo dije pero comparto su diagnostico, creo que es así la 

Educación es fundamental y la Salud también. En Salud algo hice referencia a que yo entiendo la policía viene a integrar una 

herramienta más dentro del equipo el Gobierno Municipal donde viene a estar Acción Social, Salud y demás. El tema de de 

los Centros de Recuperación son fundamentales, yo le sumaria a eso un programa para Prevención de la Reincidencia que 
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también es fundamental, son programas que no están desarrollados.  Me parece que en la medida que empecemos a andar el 

camino, en la medida que empecemos a contactarnos un poco más cerca con la realidad que duele, creo que debemos tener la 

inteligencia suficiente parta armar esos programas dentro de un Plan Municipal de Seguridad seguramente tiene que entrar la 

Educación y seguramente tienen que entrar las Granjas de Recuperación y seguramente también intentare que este Plan de 

Prevención de la Reincidencia.     

 

Sr. Presidente: Concejal Rodríguez Mario.  

 

Sr. Rodríguez: Gracias, señor Presidente. Buen día, primero decirle que no tome los conceptos que nosotros vertimos acá 

solamente a titulo de cuestionamiento personal o de alguna opinión a nivel personal sobre usted, sino nos preocupa mucho 

más lo que tiene que ver con las definiciones políticas o de políticas de seguridad que seguramente usted en algún momento 

presentará. Seguramente que lo hará al momento de asumir, pero eso será un paso posterior, pero hoy estamos en una 

audiencia en la cual algunos de nosotros intentamos de dejar claros algunos conceptos y algunas preocupaciones teniendo en 

cuenta –esto que decía el concejal Daniel Rodríguez- que previo a su asunción que descarto que así será porque, bueno quien 

ha acompañado el proyecto de prevención local me imagino que lo acompañara a usted en su designación. Nosotros tenemos 

la obligación de decir algunas cosas, de prevenir de otras y de tratar de alguna manera de dejar aclarada algunas cuestiones. 

Acá se da como un tema casi menor el que usted sea o no de la ciudad de Mar del Plata, la verdad que no es lo mismo que se 

dijo por parte de algunos concejales y funcionarios del oficialismo al momento de creación de la policía de prevención local. 

Se habló de lo importante que resultaría que alguien comprometido con la ciudad y que conozca la ciudad esté al frente de 

una Policía de Prevención Local justamente. Ojala en este curso acelerado que usted va a hacer del conocimiento de Mar del 

Plata se logre saber en profundidad los problemas que ocurren fundamentalmente en la Mar del Plata profunda, en la Mar del 

Plata de los barrios, no en la Mar del Plata del centro, no en la Mar del Plata turística, no en la Mar del Plata que se hacen hoy 

presencias de funcionarios sobre personal policial porque hay turismo, sino en la que la gente vive y sobrevive los doce 

meses del año y que está en algún caso abandonada a su suerte. Nosotros desde el Concejo Deliberante  hemos tenido 

inclusive reuniones en algunos barrios en los cuales lamentablemente la falta de presencia activa del Estado ha hecho que en 

esos lugares ganara el narcotráfico por ejemplo, y en este sentido usted que ha participado en algunas acciones en esta 

cuestión me parece que debiera tomar con preocupación, posiblemente no lo hayan invitado todavía porque todavía no 

asumió pero bueno hubo unas declaraciones, el otro día después de una jornada del fiscal Adler que me llamaron 

poderosamente la atención que dijera que en el tema de narcotráfico ellos detectan que no hay políticas coordenadas entre 

Municipio, Provincia y Nación; y la verdad que nos preocupa que a esta altura de las circunstancias todavía no haya acciones 

coordinadas tendientes a trabajar en lo que es hoy, quizás la mayor problemática en la ciudad de Mar del Plata. Desde el año 

2007 por lo menos yo buscaba recortes periodísticos, se viene alertando sobre la posibilidad de que Mar del Plata, supere en 

algún momento si es que sigue esta instancia a Rosario como la capital nacional de narcotráfico por algunas consideraciones 

especiales que vienen al caso, que las contemos hoy pero que usted debe ineludiblemente saber, el tema del puerto es uno de 

ellos por ejemplo, la facilidad de entrada del narcotráfico por algunos lugares y en ese sentido me parece que tenemos que 

abrir el ojo, usted que ha trabajado en algunas opciones en Rosario debiera tomar nota de ello, porque cuando se habla de la 

violencia del delito, como ha aumentado la violencia del delito en la ciudad de Mar del plata tiene que ver ineludiblemente 

con el aumento de la drogadicción o del narcotráfico, perdón, de la droga y del narcotráfico por eso creo que rápidamente 

debemos salir del diagnóstico, como usted bien decía, y pasar a la acción, espero no haber llegado tarde, que no hayamos 

llegado tarde. Pero me quisiera detener en dos o tres cuestiones que tiene que ver con algunas cosas que quizás ya se 

plantearon, pero que usted las dijo sinceramente entiendo en un medio público, diciéndonos que no hace falta más policías 

sino una mejor policía y una planificación de los recursos policiales existentes y que no hay súper héroes, la verdad que, no lo 

vamos de ninguna manera a pensar en ese lugar, quédese tranquilo. Pero si me llama la atención que la opinión que usted 

plantea sea diametralmente opuesta a los discursos que se dieron el otro día por parte de quién es me parece en parte en gran 

medida, responsable de la inseguridad que vivimos que es el gobernador de la Provincia de Buenos Aires al cual debieran 

ustedes como funcionarios a asumir o quienes hoy ya están trabajando en el área de seguridad plantearles la necesidad de 

tener prudencia al momento de hacer declaraciones de tipo exitista en el tema de seguridad por más que estemos en campaña 

y por más que estemos en el escenario más propicio para ella que es la ciudad de Mar del Plata por respeto a aquellos que 

viven y sobreviven la inseguridad en nuestro distrito porque la verdad que lo único que se manifiesta en las declaraciones del 

gobernador es que justamente han traído más policías para el Operativo Sol como si con ello solo garantizáramos seguridad y 

la verdad que los barrios de Mar del Plata eso hoy no se nota, entiendo por lo que usted me dice que una de las cuestiones a 

suplir por parte de la Policía de Prevención Local será justamente ello, estar en los lugares donde hoy no hay presencia, hacer 

las cosas que hoy no se hacen, eso es lo que usted dijo hace un rato, ojala así sea, ojala puedan a partir de su asunción y de 

que esta policía funciones, evitar lo que hoy pasa que es este doble comando que hoy se da, entre el comando de Patrullas y  

la Jefatura Departamental, al cual le vamos a sumar un triple comando por parte suya, pueda tener una tarea complementaria 

y no como pasa hoy lamentablemente en la cual ese complemento no se da. Y eso redunda en situaciones de inseguridad, en 

la sensación de indefensión que tienen los vecinos ante una inseguridad que no es una sensación sino una realidad que viven 

todos los días. Por eso es que nos ponemos a disposición como lo hemos hecho siempre, nosotros desde los distintos bloques 

hemos trabajado, hubiéramos tenido la disposición a hacerlo con usted, a charlar previo a esta audiencia pero no hay tiempo 

para hacerlo, usted todavía no ha asumido, pero la verdad  me parece que es mucha la tarea por delante, me parece que usted 

va a estar en un lugar que no va a ser de sencilla resolución, algunas de las cuestiones que se les van a presentar, seguramente 

que estemos en es te Concejo Deliberante invitándolo a conversar las veces que sea necesario, pero mientras tanto nos parece 

fundamental que a la mayor brevedad posible, después de asumir si quiere a los pocos días, nos presente el plan de trabajo, 

los objetivos tendientes a lograr que podamos concretar algo que hoy lamentablemente lo que no sucede que es transitar por 

una ciudad segura Mar del Plata hoy y Batán tampoco, lamentablemente no son ciudades seguras y mucho menos lo son en 

verano en las cuales estamos acostumbrados a que después cuando se termina la temporada, cuando se bajan los telones se 
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empiezan a ir presencias policiales no solamente en los barrios, que son lugares donde nunca llegan pero también en el centro 

de la ciudad fundamentalmente en ellos, y en las zonas turísticas y esos lugares vuelven a ser nuevamente inseguros. Así que 

bueno estamos a disposición, de hacer las críticas, que usted las va a entender como críticas constructivas y también de 

aportar todo lo que consideramos adecuados para garantizar que los vecinos de nuestros barrios vivan cada día un poco más 

seguros. 

 

Sr. Telpuk: Muchas gracias concejal. En el año 1993 o más o menos por ahí fue mi primer contacto con la droga en Mar del 

Plata a pesar que vivo en otra ciudad que era Comodoro Rivadavia. Una investigación que iniciamos acá termina trayendo a 

Mar del Plata y teníamos una serie de allanamientos y detuvimos en su momento a una ciudadana que es de acá, altamente 

conocida que era Pepita “La pistolera”, Margarita Graciana Di Tullio, que falleció hace unos años, es como anécdota pero 

tiene que ver con lo que usted decía con el tema de infiltración que ha sufrido la ciudad por parte del narcotráfico. Que en el 

narcotráfico si no se toman las cosas claras, acciones coordinadas, contundentes y claras el narcotráfico avanza. Como 

ejemplo para hacer un procedimiento internacional, la policía, la fuerza de seguridad tienen que hacer infinidad de 

mecanismos de coordinación, de cartas protocolares y así muchas veces no se logra conformar un equipo internacional para 

poder investigar una organización. Los narcotraficantes no necesitan todo eso, necesitan una llamada telefónica y se juntan 

cuantos países hagan falta, la droga en el lugar que haga falta, con lo cual las fuerzas y estado muchas veces va por detrás en 

cuanto a la velocidad y a la dinámica para combatir un delito tan versátil como el narcotráfico. Yo tengo mucha fe en el 

FRENAR que es esta unión de entidades que se ha hecho aquí en Mar del Plata que preside el doctor Adler, con quien he 

trabajado algunas causas, no en narcotráfico pero si se trata de personas, entre los de la “Casita Azul” y algún otro prostíbulo 

de la ciudad que en algún momento tuvimos que allanar y poner a los responsables de las actividades a disposición de la 

justica. Creo que en esa mesa que hablaba al principio donde tenemos que estar sentados las autoridades Nacionales, 

Provinciales y Municipales me parece que ese el lugar de referencia para con una situación bien clara y un diagnostico bien 

claro de lo que está pasando con el narcotráfico en la ciudad desde ahí me parece que hay que utilizar el FRENAR como para 

impulsar las acciones investigativas tendientes a desencadenar en operativos muy claros, muy contundentes, muy precisos, 

muy prolijos porque lo que sucede a veces en la premura de un procedimiento se hacen las cosas mal, se escribe mal, 

terminan a los dos días todos los narcotraficantes en la calle, vuelven a los barrios y salen fortalecidos encima, porque el tipo 

que fue detenido estuvo dos días y que por un viso de comportamiento salió, llega al barrio y sale fortalecido. Con lo cual 

creo que en esas coordinaciones va a ser factible por lo menos a encaminar las acciones tendientes a esto, a lograr una 

uniformidad de diagnóstico, de discurso  y de acciones tendientes a la lucha contra el narcotráfico. Después lo que hablaba 

del doble comando, que es cierto y que existe, yo me ilusiono con que no vayamos a un tercer comando, así que logremos a 

través del centro de mando de comando unificado que está previsto por la Ordenanza que logremos un solo comando. Que 

logremos con esa capacidad de superintendencia que logremos unificar la planificación desde un solo lugar, más allá que 

después los factores sean de diferentes fuerzas o diferentes reparticiones de esa fuerza pero me ilusiono con la posibilidad de 

unificar el mando para poder cumplir con una planificación de su vía seria.  

 

Sr. Presidente: Concejal Baragiola tiene la palabra. 

 

Sra. Baragiola: Buen día. Un gusto conocerlo, no tenía la oportunidad. Presidente le puedo hacer una pregunta antes de 

comenzar, usted puede informarnos al Concejo Deliberante que sucedió cuando se decidió publicar en los medios de Mar del 

Plata el tema de la Audiencia Pública por Telpuk, hubo algún inconveniente. 

 

Sr. Presidente: Sucede lo siguiente. El Concejo Deliberante no tenía presupuesto para realizar, no estaba estipulado en el 

Presupuesto anterior publicaciones de edictos de esta clase de  avisos en distintos medios. Se pidieron las cotizaciones a los 

medios que eran proveedores del Estado Municipal, medios nacionales, medios locales y el Boletín Oficial. Se autorizó 

inmediatamente por parte de la Secretaria de Hacienda las órdenes de compras respectivas y se giraron a compras y 

suministros. La del Boletín Oficial fue enviada, si mal no recuerdo por el Ejecutivo Municipal en un viaje a la ciudad de La 

Plata, la del medio nacional fue llevada a la oficina correspondiente en la ciudad de Mar del Plata y la del medio local cuando 

nosotros enviamos la orden, no hubo problema pero se hizo una publicación y después se cortó la publicación, avisando del 

medio local que era por falta de pago de diversas contrataciones realizadas por el Municipio. Eso se subsano y se volvió a 

publicar para poder llegar al día de hoy con los plazos que habíamos estipulado en la reunión de Labor Deliberativa. 

 

Sra. Baragiola: O sea que decir que no se pudo publicar es que es una situación falaz y vergonzosa señor Presidente. La 

realidad es que hay un funcionario sentado en su mesa que públicamente en un medio local ha dicho que cuando a mí me 

preguntaran que había pasado con la publicación. Y yo lo único que hice fue contestar esto que usted dijo porque así usted 

me lo había informado. Éste señor plantea que lo mío era una contestación mentirosa, falaz y que era vergonzoso. 

Vergonzoso es no pagar y que no te dejen publicar, eso es vergonzoso. Entonces me parece a mí, mininamente una disculpa 

me la debe, esta me la debe. En algún momento seguramente tendré la oportunidad de conversar con ese funcionario para que 

me de las disculpas pertinentes. Ahora bien, y lo digo porque tiene que ver con el tema Telpuk, porque tenía que ver con la 
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publicación a partir de todo lo que tenía que hacer el Concejo Deliberante con respecto a el nombramiento del señor Telpuk. 

Recién un concejal de otra bancada planteaba la necesidad de conocer los objetivos o la planificación a seguir, la verdad es 

que yo voy a respaldar el pedido del concejal del Frente Renovador, porque para poder hacer el tratamiento las próximas 

semanas del nombramiento sería interesante tener una mirada más profunda del planteo de cuál va a llevar adelante con el 

Cuerpo Policial que le toque conducir. Por supuesto que también me encantaría la posibilidad de conocer, seguramente usted 

todavía no lo ha tenido, seguramente lo tendrá en el momento que sea nombrado como se va a llevar adelante la coordinación 

con el Jefe de Policía puesto o el Jefe de Policía nombrado por la Provincia de Buenos Aires. Supongo que es el mismo Jefe 

que hay hoy en la Departamental o dispondrán de alguno nuevo, eso  lo dirá la Provincia, yo tengo una mirada de la cuestión 

de la policía local que tiene que ver, la tomó como una nueva división de la Policía de la Provincia de Buenos Aires dado que 

es la Provincia de Buenos Aires es la que va a pagar, quien la va a informar, que la va a uniformar  entonces entiendo que va 

a haber un trabajo si o si articulado para poder llevar adelante todo tipo de operativo y actividad que tenga que desarrollar 

esta policía en el Partido de General Pueyrredon, desde ya apoyo ese pedido, pido a la Presidencia del Concejo que pueda 

articular la posibilidad de que llegue a este Concejo antes de que tratemos la semana próxima la posibilidad de tener una 

información por parte de Telpuk sobre cuáles van a ser los objetivos a seguir. Y después la verdad que a mí hay algo que me 

preocupa y mucho, yo tema seguridad lo vengo trabajando desde siempre y que cada vez que podemos aportar una idea lo 

hacemos a través de las herramientas que tenemos, que es el Concejo Deliberante, un proyecto presentado. Usted hablaba 

recién de la violencia de género, bueno justamente en estas horas estamos asistiendo a una situación que ha dado con un 

empleado municipal, al cual ayer he tenido la posibilidad de enviarle una felicitación al funcionario, yo coincido con la 

medida del funcionario de generarle un sumario pertinente y si es necesario que esa persona quede fuera del Municipio de 

General Pueyrredon, entiendo que no podemos tener dentro de la planta de personal violentos y me parece que lo que ha 

sucedido este último fin de semana con este empleado, realmente da muestra de que es más que violento lo que ha generado 

con su ex mujer en una playa del sur de Mar del Plata. Me parece bien el trabajo desde la policía local temático a lo que hace 

a género, con lo que hace a infancia, con lo que hace a la tercera edad que son los nichos castigados por la violencia por la 

inseguridad del Partido de General Pueyrredon, me preocupa muchísimo lo que aquí se ha planteado con el tema de 

narcotráfico, con el tema posible cartelización de asentamientos en el Partido de General Pueyrredon y lo hemos hablado con 

otras bancadas en otro momento en donde tenemos algunas pautas, de cuando hablamos de cartelización en algunas barriadas 

y la verdad el trabajar esencialmente la prevención entiendo que es lo que hay que hacer, lo que me preocupa Telpuk, y usted 

ya lo debe tener en conocimiento es la falta de por ahí las partidas presupuestarias para poder trabajar fuertemente políticas 

dedicadas a la juventud como políticas dedicadas a la prevención de adicciones pero bueno es un tema que se puede subsanar 

y entiendo que así deberán hacerlo. Ahora lo que si me preocupa es la situación que hemos tenido de hechos de muerte en lo 

que va el último mes y medio del año 2014 y lo que va de este mes de enero de 2015 prácticamente tenemos 7 muertos 

contando el de anoche a la madrugada que murió en la puerta de su casa asesinado, hablan de ajustes de cuenta, hablan en 

algunos casos de problemas familiares, en otros por temas drogas, bueno la verdad es que nunca tenemos la certeza del 

porqué de cada caso y son 7 casos en lo que va de este mes y medio me parece que es un tema y una labor de llevar adelante 

ardua, difícil. Mar del Plata tiene una situación de seguridad que nos complica, que nos pone en un escenario que muchas 

veces no quisiéramos estar porque a nadie le agrada vivir en una ciudad en donde la cuestión de seguridad se complica. 

Hemos visto el otro día la usurpación de un hotel acá en el centro que termino con una pelea y con un corte de arma blanca 

por parte de franelitas, muchos de ellos que se arriman a la ciudad de Mar del Plata cuando llega la temporada, yo se lo 

plantee al secretario del área, cuando tuvimos la oportunidad de conversar sobre Presupuesto donde le dije que una de las 

preocupaciones que tenía era el Campeonato de Verano que arranca en estas horas, si había alguna planificación con respecto 

a todo lo que hacían los franelitas, todo lo que hacía el cuidado de vehículos alrededor del Estadio Mundialista, me parece 

que tenemos temas, cada vez que viene el verano vuelven a la ciudad se agudizan  y lo peor es que nos dejan una situación en 

invierno de la ciudad mucho más grave cada año, entonces la verdad que mi pedido es que la posibilidad de que nos acerquen 

esta planificación, esta posibilidad de cuáles son los objetivos a seguir si tuviera tiempo, en corto, mediano y largo plazo. Y 

su mirada sobre la cuestión particular a lo que hace a la situación en Mar del Plata de esta cuestión de hechos de muerte, si 

usted nos pudiera dar una mirada de eso me parece que para ir teniendo medianamente un tipo de información. 

 

Sr. Telpuk: Muchas gracias concejal. El gusto también es mío en conocerla. Le voy a alcanzar esta planificación en función 

de la información que es la que cuento ahora y en las herramientas que preveo tener. Ahora hay un tema que también lo 

quiero poner en consideración de ustedes, no voy a ser un funcionario técnico, voy a estar en un cargo político pero no soy, 

bueno yo no quiero que se convierta la policía local en la policía de una gestión, se entiende, me parece que la policía 

tenemos que, y por eso quiero que la controlamos entre todos y que cada uno pueda poner su impronta porque el desafío es 

generar una institución que tenga solides, que tenga continuidad, que tenga no en muchos años más un jefe que quizás haya 

sido emergido desde los propios oficiales que se están formando o que se van a empezar a formar dentro de poco, así que en 

esa lógica, mi responsabilidad también la tomo como tales, poner sobre la mesa de los funcionarios municipales que tienen 

responsabilidad de diferentes áreas de los problemas que yo creo que deben ser abordados para, y acá tiene un poco que ver 

lo que decía el concejal Abud, con el tema de educación, con el tema de también los centros de rehabilitaciones y demás. 
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Entonces entiendo que la responsabilidad de la policía es también poner sobre la mesa aquellos problemas que deben ser 

tratados y abordados en este caso por el Ejecutivo, creo que lo peor que se puede hacer con la realidad es negarla, no soy 

proclive de la negación de nada, no soy proclive del invento de estadísticas o el de meter las cosas debajo de la alfombra. 

Creo que la única manera de superar los problemas es reconocerlos y enfrentarlos y en ponerlos en acción como lo dije al 

principio, así que auguro que vamos a tener bastante dialogo con todos y lo que la verdad lo que querría que todos 

sintiéramos como propia esta institución porque la realidad del éxito o el fracaso de esta institución nos va la calidad de vida 

a todos los que vivamos acá. 

 

Sr. Presidente: Concejal Ciano tiene la palabra. 

 

Sr. Ciano: Gracias señor Presidente. Primero dar también formalmente la bienvenida a Telpuk en este recinto. La 

satisfacción que nos provoca a todos, estoy seguro que usted inicie sus palabras, su primera presentación formal, 

mencionando ello también la felicidad que le provoca estar en un recinto de la democracia a un hombre con la formación que 

usted tiene, que inicio su formación en las Fuerzas Armadas y después las Fuerzas de Seguridad. Y me parece que lo que 

tenemos que hacer en esta Audiencia Pública es hablar de sus antecedentes, hablar sobre su figura, hablar sobre su 

postulación, sacarnos las dudas e inquietudes que tengamos, también fue prevista esta Audiencia en la Ordenanza que 

votamos para que hablen quienes hubiésemos impugnado su nombre, su persona o su postulación y nadie, ni una persona ni 

ningún organismo impugno su postulación y eso no es un dato menor. Porque usted pasó más de treinta años entre una Fuerza 

Armada y una Fuerza de Seguridad para entender bien esta diferencia entre la Fuerza Aérea y la Policía de Seguridad 

Aeroportuaria. Yo tome al azar su currículum y voy a mencionar tres o cuatro puntos, antes de hacerles las preguntas. Una es 

por ejemplo en el año 1998 usted ya tomó cursos y comisiones en el exterior concretamente en Canadá, en el año 2001 fue 

Instructor de Seguridad para la creación de la Policía Aeronáutica de Ecuador, en Guayaquil; en el 2007 fue representante a 

la Reunión Especializada y autoridades en aplicación de materia de drogas por nuestro país en la ciudad de Montevideo, 

Uruguay. En el 2008 fue el Jefe en el equipo en capacitador de instructores internacionales durante un curso dictado en la 

ciudad de Panamá. En el 2010 fue Director de Control del Narcotráfico en la Dirección General de Seguridad Aeroportuaria, 

en 2011 fue designado Director Ejecutivo de Centro Análisis, Comando  y Control de la Policía de Seguridad. La verdad que 

más allá de adherir a su postulación porque forma parte de este Gobierno, porque estoy absolutamente de acuerdo con la 

decisión que tomo el Intendente Pulti, estoy feliz de que se haya pensado en una persona con estos antecedentes para dirigir 

la primera experiencia de Policía Local. Y acá estamos para evaluar sus antecedentes y para hacer votos, ayudar y 

comprometernos; y estoy convencido que los 24 tenemos las mejores intenciones porque es lo que va a hace que nuestra 

ciudad mejore en materia de seguridad, si usted tiene éxitos, si todos tenemos éxito y voy a rescatar algo que dijo al final 

también cuando dijo esta policía que es nuestra y me parece que esto es lo que hay que ir entendiendo, es nuestra policía es la 

única experiencia. Mar del Plata es la única ciudad de la Argentina que va a elegir su Jefe de Policía Local de esta manera, y 

esto me parece que hay que mencionarlo y nos tiene que enorgullecer. Muchas veces escuchamos en este Recinto quejas por 

cómo se designaban  los Jefes de Policías. Más de una vez dijimos que no sabíamos quiénes eran, incluso se dijo que no se 

conocía su currículum y venia de impuestos. Hoy tenemos la posibilidad de verlo, de escucharlo, de plantearle inquietudes y 

que usted las conteste y de haber estudiado más de 30 días que está publicado en la web del Municipio sus antecedentes. 

También esta audiencia está prevista para que los concejales hagamos las preguntas que consideramos necesarias y así está 

muy bien que se haga, más allá de las definiciones políticas que se toman cuando se usa la palabra, que este es un ámbito 

político y podemos discutir si o no en ámbito de esta audiencia, si el ámbito será la próxima semana cuando se hará la sesión 

o no, pero no le rehuimos a la discusión política. No solo no hubo notas de impugnación sino que hubo cuatro notas, o cuatro 

presentaciones de adhesión o por lo menos de no objeción a su figura, y que para un Jefe de la Policía se reciban notas de 

organismos como Abuelas, como Madres, una ONG que nuclea a Víctimas del Delito y Familiares de Detenidos también es 

importante y hay que mencionarlo. Y usted dijo un dato que no hay que minimizarlo, que participo, que su equipo porque 

siempre con una humildad que yo quiero destacar, habló del equipo, hablo de entre todos, hablo de trabajar en conjunto, 

detuvieron a 270 prófugos de los delitos más graves que se cometieron en la historia de nuestro país. Y no solo eso, cuando 

se hablaba de narcotráfico, usted personalmente tengo entendido, me va a corregir si no es así, participo en procedimientos 

donde detuvo a miembros de Fuerza de la Seguridad, de su propia Fuerza de Seguridad que dirigía la Policía de Seguridad 

Aeroportuaria y de otras Fuerzas de Seguridad, Federales y Provinciales, uno de ellos corríjame si me equivoco fue el ex jefe 

de la policía de la Provincia de Santa Fe. Entonces me parece que los antecedentes son suficientes como para darle su 

confianza o para dar la confianza que requiere esto. Treinta años participando en Fuerzas Armadas y en Fuerzas de 

Seguridad, detención más de 270 prófugos de delitos gravísimos, participación en la detención de policías de su propia fuerza 

de seguridad y de otras fuerzas de seguridad, la verdad y es un tema que conozco y lo conozco porque hace años que estoy 

vinculado por cuestiones de seguridad por otras funciones públicas que ejercí, fui fiscal, fui defensor oficial y en esas 

funciones y en esta más de una vez criticamos el accionar de determinados jefes y por ahí se menciona una cuestión que 

puede ser menor o no menor que es si usted nació en nuestra ciudad o no nació en nuestra ciudad. La verdad que el mejor jefe 

de policía que yo recuerdo, que paso por nuestra ciudad los últimos diez años, fue el comisario Castelli y no lo digo yo 
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solamente, lo dicen los taxistas, los colectiveros, los vecinos y Castelli no viva en Mar del Plata, vino y trabajo como ningún 

otro Jefe que yo tenga memoria en los últimos diez años en pos de la seguridad. Y así lo recordamos todos en charlas que 

tenemos con los concejales, no solo por la presencia que tenía sino por su capacidad de conducción y de cómo enfrentaba los 

problemas. Los problemas van a estar, nadie pretende en su sano juicio y con buen criterio que porque usted, Dios mediante, 

sea validada  la propuesta y sea designado, Mar del Plata pase a tener índices delictivos de un día para otro con los que 

soñamos. Lo que uno pretende de un jefe es que tenga las características que usted tiene, el currículum que usted tiene, el don 

de mando que sabemos que  tiene, la posibilidad de coordinar con otras fuerzas que sabemos que tiene y un dato que no es 

menor, hasta la humildad y el trabajo en conjunto que plantea con el resto de los concejales. De la misma manera que 

tenemos a Castelli, tenemos otros ejemplos que prefiero por una cuestión no mencionar que gente que si vivía en Mar del 

Plata, que si eran conocidos de la ciudad y mejor olvidar el paso que tuvieron por la Jefatura Departamental. Entonces señor 

Presidente me parece que yo le he hecho algunas preguntas, se han hecho acá aseveraciones políticas que yo no comparto y 

que no debo dejar de mencionar. Se dijo que no hay coordinación por una decisión que tomo el Intendente, junto a Diputados 

Provinciales, en este caso el Diputado Iriarte que constituyo el FRENAR en el que en su acto de lanzamiento y en su trabajo 

permanente esta la Procuradora General de la Nación y la Procuradora General de la Provincia, es decir los fiscales de la 

provincia y la nación trabajando en conjunto junto a las Fuerzas Provinciales y Nacionales para intentar disminuir los niveles 

de tráfico y tratar, porque también allí está previsto en el  Comité Académico que entre otros lo integra el doctor Ferro, el 

medico Ferro me refiero porque lo hace en su carácter de médico y el juez Falcone y otros más el Comité Científico que tiene 

que ver justamente con el abordaje integral que tienen estas problemáticas como bien señalaba el concejal Abud. Y otro 

aspecto que también lo dijo el concejal Abud que tiene que ver con la educación y no es solo con los espacios públicos que 

tendrán las escuelas que seguramente deben ser una prioridad en su programa, que no hay duda sino con otros espacios 

públicos también nuestra ciudad va a tener la primera Escuela de Seguridad en la que más allá de la formación en todos los 

aspectos que tienen que ver  con el trabajo netamente policial va a tener también formación que tiene que ver con la realidad 

local de nuestro Partido de General Pueyrredon, entonces estos 702 agentes cuando egresen van a tener también esa 

formación que estamos mencionando. Y más allá que el concejal Mario Rodríguez en su  alocución diga o haya dicho que 

seguramente a usted lo apoyaran o usted será designado por los mismos que apoyamos en su momento la Policía Local 

podríamos votarlo, yo la verdad que tengo la intención que no solo lo votemos quienes apoyamos la conformación de la 

Policía Local, sino que también luego de esta Audiencia Pública de las entrevistas que se tengan y del programa que se 

plantee, no haya objeciones determinadas y para eso sería esta Audiencia Pública y si las hay que las haga también pero que 

la aspiración nuestra tiene que ver con ello. En síntesis el objetivo de esta Audiencia Pública era escuchar a quienes lo 

hubieran impugnado, nadie impugno. Escuchar a los concejales, lo estamos escuchando y lo estamos o estamos compartiendo 

sus conclusiones. Yo solamente quiero requerir que me confirme si es que participo en esos procedimientos a los que yo le 

digo vinculados al narcotráfico, a las detenciones de estas personas, lo felicito por su currículum, le auguro lo mejor para 

usted porque  será lo mejor para los vecinos del Partido de General Pueyrredon y espero que la semana que viene podamos 

estar prestando el acuerdo requerido en un procedimiento único en nuestra ciudad y que todos seamos partes de esta nueva 

Policía Local para vivir en la Mar del Plata que soñamos.  

 

 Una persona que estaba en la barra pide para hacer una consulta. 

 

Sr. Presidente: Perfecto, le agradezco el respeto del planteo. Había que hacer, las personas o las entidades tienen que hacer 

una impugnación previa  para poder preguntar en la audiencia, si se hubiese hecho la impugnación previa, el señor Telpuk le 

hubiese contestado, pero como no se hizo no se puede hacer el uso de la palabra y solamente le queda a los concejales. Lo 

que yo le diría en todo caso que hable con algún concejal para que pueda transmitir su inquietud. Hay un régimen formal, le 

agradezco.  

 

Sr. Telpuk: Quiero comentar algo porque ahí usted hizo referencia a algunas cuestiones de mi currículum. Cuando me piden 

el currículum lo mío era en qué lugares había estado, no tuve un currículum con que hice porque la verdad siempre trabaje 

bajo las mismas autoridades, entonces mi currículum es de que año hasta que año ocupe tal cargo o que cursos o que 

capacitación dicte, cuando después me pidieron que amplié a que había hecho, ahí tuve que determinar un poco estos 

procedimientos policiales, pero en rigor de verdad no me gusta hacer alarde de muchos procedimientos policiales, es cierto 

que lo que usted detallo fueron conducidos por mí, siempre formando parte de un equipo, yo solo no hice ningún 

procedimiento. Pero quiero destacar y rescatar algo de todo eso, de todas las Instituciones Policiales que me ha tocado 

intervenir de alguna manera o de tener la mayor cantidad de policías que he tenido o que hemos detenido que han sido de la 

propia Fuerza, no quiero poner el acento en otra Fuerza. La mayor cantidad de policías que hemos detenido en mi función ha 

sido de la propia Fuerza, después ha habido otras Fuerzas.  

 

Sr. Presidente: Concejal Coria tiene la palabra. 
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Sra. Coria: Gracias señor Presidente. Voy a ser breve. Tres cuestiones solamente: un agradecimiento, una consideración y 

un aporte. El agradecimiento en nombre de mi bloque a las instrucciones que nos ha dado el concejal Ciano acerca de lo que 

debemos y lo que no debemos hacer en la Audiencia, nosotros más o menos veníamos preparados. También agradecemos que 

haya leído el currículum, nosotros también lo hemos leído, la verdad que le agradecemos. Quiero coincidir en que hay 

marplatenses y batanenses buenos y malos, de hecho tenemos funcionarios procesados también y muchos de estos o algunos 

de estos son marplatenses, así que en realidad no tiene que ver en que si son buenos o malos sino que hubiera sido preferible 

no en nuestro criterio, no que haya nacido en Mar del Plata sino que hay vivido en la ciudad para conocer, bien se 

mencionaba acá esta Mar del Plata profunda de la que muchas veces los gobiernos, sobre todo Municipal y Provincial se 

ocupan más en esconder que en solucionar los problemas. A veces hay una preocupación más importante por tratar de que los 

problemas no salgan a la luz de que por tratar de que los problemas se solucionen. La consideración quería hacer una 

aclaración porque es muy bueno que la información y las lecturas que hacemos sobre todo acá en este ámbito, acá sobre todo 

que es un ámbito oficial y el Recinto de la democracia, o sea seamos claros y completos en las cosas que decimos, porque si 

bien es cierto que no ha habido impugnaciones hacia la persona de Telpuk, y coincidimos nosotros tampoco hemos hecho 

ninguna  también sería bueno aclarar que en el caso de Abuelas Plaza de Mayo Filial Mar del Plata su titular ha sido muy 

crítica y voy a leer textualmente cuando habla de Telpuk y cuando habla también y hace algunas consideraciones del tema de 

la Policía. Dice: la instauración del nuevo Cuerpo de Seguridad armado, más allá de las funciones que cumpla no se debería 

constituir hasta no comprobar en forma tangible un mejoramiento sensible de la policía que actualmente se ocupa de la 

seguridad en el territorio y luego agrega, por allí somos prudentes al contemplar la estructuración de un Cuerpo Policial, si 

esta misma Fuerza puede seguir no hoy con esta realidad pero si en un futuro y bajo otros paradigmas reaccionarios en una 

patota como ocurrió en distintas coyunturas y en especial durante las décadas del 70 y parte de los 90. Es bueno tratar de 

tener un panorama completo de las visiones que se tienen con respecto a estos temas. Y el aporte sencillo,  un dato, cuando 

hablamos de las muertes, muchas veces hablamos de un número, cuando hablamos de los ajustes de cuentas, por ahí dejamos 

como una cosa que ocurre allá lejos en un ambiente marginal, que no tiene nada que ver con nosotros que pasa con gente que 

no camina nuestras calles, que no tiene que ver con nuestra vida, con nuestra familia, con la nada, a veces cuando se dan las 

explicaciones de los ajustes de cuentas parece que nacieran de un repollo, que alguien se levantó y tuvo ganas de ajustarle 

cuentas a otro y que con eso ocurren las cosas que ocurren. Pero quiero aportar esta información porque yo estoy 

prácticamente segura de que usted va a ser designado como Jefe de la Policía, no sé si será por unanimidad o por mayoría, 

pero estoy casi segura y como para solamente mencionar un poco cual es la complejidad en algunos casos cuáles son esas 

raíces profundas que ni siquiera llegamos a percibir de alguna de las cuestiones que pasan en nuestra ciudad. En entre las 

tantas muertes que ocurrieron en estos días que la verdad me parece increíble, mi ciudad, yo que si soy nacida acá y de madre 

marplatense, esta es una ciudad que no es la misma, parece a veces no ser la mía. Tengo un asesinato que salió en dos días, 

porque acá los asesinatos máxime si son ajuste de cuentas no tienen más de uno o dos días, voy a hacer la mención de que 

acribillan a un joven e investigan si se trató de una venganza el 31 de diciembre y luego el 2 de enero dicen que detienen al 

hermano de la novia del joven acribillado, esto no se si ahora que debe estar decidiendo en nuestra ciudad, esto ocurrió en el 

barrio Aeroparque y así como al pasar se menciona que este hombre acribillado, Brian Juárez, recibió seis disparos en un 

episodio que parece ser un ajuste de cuentas y luego se sindica los hermanos de la novia y que se yo. No sé si usted estaba 

acá, pero nosotros si estábamos acá, el año pasado nuestro bloque públicamente señaló la convivencia que podría llegar a 

haber entre algunos sectores  de la política y en algunos sectores de la delincuencia y a raíces de hechos absolutamente 

desafortunados que vivió una integrante de este Concejo, donde había pintadas en contra suya, nosotros dijimos las pintadas 

en muchos casos no solo están manchadas de pintura sino que pueden estar manchadas de sangre. Uno de estos asesinados es 

precisamente uno de los jóvenes que fue demorado por haber pintado contra la concejal, digo para que nosotros tratemos de 

ver de qué estamos hablando cuando leemos las noticias muchas veces en forma separada parecen no tener nada que ver. Voy 

a recapitular el joven asesinado, es el mismo joven que se tomó el trabajo o que tuvo la iniciativa ciudadana de escribir en las 

paredes en contra de la concejal Baragiola, y la verdad que estos hechos, este tipo de situaciones por supuestos que no solo 

nos preocupan sino que también nos ocupan y hacen que nosotros a pesar de las diferencias que tenemos con respecto a la 

política de seguridad encarada por el Intendente Pulti y el Gobernador Scioli, por supuesto va a contar con nosotros como 

aliado para tratar de resolver y si es posible algún día desentrañar estas relaciones tan profundas que a veces pareciera que 

nos van a acceder y  nos van a sobrevivir a todos nosotros. Así que esto tómelo como un aporte informativo. 

 

Sr. Ferro: Bueno en primer lugar, estoy muy contento  de estar participando en un acto inédito en donde creo que es la 

primera vez en la ciudad como en casi todas otras de la Argentina que un Concejo Deliberante está sometiendo al análisis al 

currículum de un futuro Jefe de una Policía Local, porque este es el motivo de esta reunión. En cuanto a este currículum, yo 

creo que arroja dos cosas fundamentales, un poco ya las comentó el concejal Ciano, también el concejal Rodríguez, 

fundamentalmente su decencia y fundamentalmente su idoneidad. Y la idoneidad particularmente pudiera analizar su 

currículum, está dirigido entre el trabajo en equipo, en el trabajo con otras Fuerzas, el trabajo mancomunado con otra Fuerza 

y particularmente con el tema narcotráfico y narco criminalidad que es uno de los puntos que probablemente  que todos los 

que estamos acá estamos preocupados. Como digamos como punto que se ha mostrado debilitador después de haber dejado 
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claramente los puntos de idoneidad y de esencia claramente fijados. El punto de que no haya nacido acá o que no conozca de 

forma muy precisa los diferentes barrios de Mar del Plata me parece que no es absolutamente para nada un tema de menos 

cabo porque eso sería como que yo mañana no pudiera ser  Secretario de Salud de la Matanza porque yo no vivo en la 

Matanza, o que yo no pudiera ser Ministro de Salud de la Nación o de la Provincia  casualmente si tengo las aptitudes 

técnicas, y a que me refiero con las aptitudes técnicas, a las actitudes técnicas propias y a las herramientas, porque el 

comisario del comisionado Telpuk, no viene a insertarse acá a ver qué hace o a ver qué pasa, él viene a un proyecto de 

seguridad local que tiene una Secretaria de Seguridad local, la Secretaria de Seguridad recientemente aprobada, una Policía 

Local como dijo muy bien el concejal Rodríguez que no todo el mundo no sabe que tiene el mismo régimen que otras policías 

locales, ha habido interacciones entre el Ministerio de Seguridad y el Intendente Pulti para lograr circunstancias muy 

especiales y diferentes a todas las policías locales, se encuentran como un Centro de Análisis del Delito, se encuentra con un 

FRENAR, con lo cual es que no viene acá, él es parte y va a ser parte de un Proyecto de Seguridad Local. Ahora bien, yo 

recuerdo el año 2008, cuando un poco también hay que tener un poco de memoria, en el año 2008 yo era Secretario de Salud 

y el Concejo  Deliberante me llamó para ver que iba a hacer con la Salud, un poco no era lo mío porque no estaban evaluando 

mis antecedentes, y yo recuerdo que un concejal en ese momento me pidió que quería un pedicuro para un Centro de Salud, 

lo cual es muy respetable, y nosotros lamentablemente no le pudimos cumplir con el pedicuro pero hicimos el CEMA, que de 

alguna manera tiene un poquito de mayor envergadura por decir de una forma, por decir de mayor complejidad. Entonces lo 

que nosotros podemos hacer, lo que nosotros estamos haciendo y me parece que no tenemos que bombardearlo al 

comisionado Telpuk porque en realidad el Proyecto de Seguridad Local, está comenzando o sea y el hablar de otras cosas es 

absolutamente falaz y entender que todo esto ya este armado y funcionando es absolutamente falaz y en definitiva seria estar 

buscando objetivos que no son logrables a corto plazo, como bien dijo el comisionado Telpuk hay cosas que si se van a poder 

hacer de inmediato pero que obviamente todo este gran dispositivo que está naciendo, que no existía, creo que esto está claro, 

que se ponga en funcionamiento. En definitiva creo que hay que hacer mucho por la seguridad, por la seguridad de todos, por 

la seguridad de Mar del Plata, hay que trabajar mucho fundamentalmente en el tema del narcotráfico, del narco criminalidad, 

la narco adicción, también comentarle a uno de los concejales del decir y pasar a la novedad que detrás del CEMA se va a 

hacer un Centro de Adicciones por parte del CEDRONAR que hemos gestionado recientemente, un centro de atención de día 

para enfermos con adicciones. Y en definitiva y como para finalizar  hay mucho por hacer pero no tengo ninguna duda que la 

mejor persona en base al análisis de sus antecedentes técnicos es el comisionado Telpuk. Gracias. 

 

Sr. Presidente: Si estoy yo en el uso de la palabra, ya me había borrado anteriormente, después sigue la concejal Beresiarte y 

luego el concejal Abud. Conoce el CEMA comisionado, yo no lo vote, y la verdad que no vote el CEMA y tampoco vote esta 

Ordenanza de la creación de la Policía Municipal, y tengo la misma condición que el doctor Ferro, que propuso el CEMA y 

votó la Policía Local, es tan legítimo el planteo del doctor Ferro como el de los concejales que no votaron la Policía Local y 

no votaron el CEMA. Paradójicamente el concejal nos plantea que no traigamos otros temas a colación y nos habla del 

CEMA pero a veces son las cosas que pasan en esta Casa de la Democracia como la definió usted cuando empezó esta 

intervención. Y yo creo que para usted es una vida nueva, el currículum como bien lo dijo Ciano podemos analizarlo en 

abstracto o rodeado de contenidos según cual sea la parte que analicemos o que veamos, pero digo que empieza algo 

totalmente nuevo y no podemos analizar ese currículum, si tenerlo en cuenta porque precisamente como bien usted dijo esto 

tiene un tinte totalmente distinto a lo que siempre estuvo acostumbrado a hacer. Quizás siempre y está bien la discreción de 

Ciano, siempre perteneció a Fuerzas Armadas o a Fuerzas de Seguridad y quizás ahora tiene que conducir en forma conjunta 

con otros funcionarios y parte de la política, los destinos o parte de los destinos de un grupo de agentes policiales. De agentes 

policiales que van a tener una vinculación quizás relativa, porque sabemos que siguen siendo agentes policiales de la Policía 

Bonaerense, totalmente acertado de no coincidir con la maldita policía, sino iba a ser muy difícil después conducir luego los 

destinos de la formación de estos agentes. Pero yo creo que, y después que uno hable después de quince personas es muy 

fácil caer en cosas que hayan dicho los anteriores y yo creo que más allá de las distintas vertientes que cada bloque político le 

puede dar, que cada concejal le pueda dar, todos detrás de estos tenemos expectativas, yo no creo que nadie acá quiere que el 

problema de inseguridad  que vive General Pueyrredon no se resuelva, yo creo que todos depositamos expectativas, hayamos 

o no votado la Ordenanza, hayamos o no votado el CEMA, todo el tema de expectativa que esto sirva para ayudar al vecino, 

salve vidas, evite daños, la gente viva mejor, nadie puede estar en contra de eso más allá del partido político en el que este. 

Pero en esta nueva actividad que usted viene a hacer en Mar del Plata se mete la política, a usted de las distintas bancadas le 

hicieron un planteo que tiene que ver con su lugar de residencia estable, vamos a llamarlo más allá que haya muchas veces 

que este en General Pueyrredon, esa pregunta no fue por usted, fue precisamente por lo que dijo la política, porque el 

Intendente Municipal en su apreciación de la policía local hablaba del arraigarme local y tener un jefe local, entonces todos 

cuando conocemos su nombre como el jefe, lo primero que vemos el tema de la localía pero no dudamos de su decencia, de 

su currículum ni de su trayectoria, nos llamó la atención el discurso de la política como se contradice al otro día. Y 

obviamente que el doctor Ferro puede ser Ministro de Salud, no tengo ninguna duda de que está capacitado para hacerlo. Y 

no tenemos ninguna duda que por el currículum y seguramente con los antecedentes que usted ha demostrado que tiene 

condiciones para conducir esta policía local con las limitaciones propias de la Ordenanza y de los convenios que todos 

conocemos. Ahora el doctor Ferro hablaba de personas decentes, yo conozco un montón de gente decente y a la vez son 

incapaces o sea la decencia y la capacidad van por dos carriles totalmente distintos, es más me pasó ayer a mí, yo me 

considero por lo menos yo una persona decentes y fui incapaz de realizar un trabajo en mi casa, yo considero a muchas 

personas que forman parte de este gabinete del Ejecutivo Municipal que son más de 140, que son decentes otros que no los 

considero decentes y lo digo pero que muchos son incapaces de resolver cuestiones que hacen a su función cotidiana y la 
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verdad que eso no es ni bueno ni malo, es. Y todos tenemos alguna incapacidad para realizar algo y yo les voy a dar un 

ejemplo porque y esperemos que sea la última víctima de seguridad de la política de seguridad o del planteo de, diría 

Retamoza del planteo del relato del Intendente Municipal respecto a el relato de política de seguridad, casi todas las personas 

que estuvieron sentadas en esas sillas, dos, cuatro, seis, ocho, diez sillas son funcionarios de la Secretaria de Seguridad, todas, 

o casi todas y hay otros que calculo que están trabajando en la oficina de la Secretaria de Seguridad y la verdad que todas las 

personas que integran la Secretaria de Seguridad en mucho de los casos de cuando se los nombro se dijo lo mismo que 

cuando se lo propuso a usted y en alguno de los casos se fue más vehemente desde la perspectiva de empezar a trabajar en el 

tema de seguridad y nosotros vemos como muchos de los lugares que se ocupan en la Secretaria de Seguridad son como 

consecuencia de la política y no de la coherencia, porque digo eso, porque vemos que hay nombramiento que tienen una 

coherencia académica científica o de trayectoria vinculados al tema de la seguridad y hay nombramientos que no tienen 

coherencia ni científica, ni académica ni de trayectoria ocupando cargos en la Secretaria de Seguridad o sea se destina un 

recurso que sirve para la política pero es para resolver acabadamente o de forma capaz el problema que tenemos los 

marplatenses, los turistas, los batanenses y todos los que vienen a esta ciudad. Yo creo que eso es algo a resolver justo con el 

Secretario de Control Alveolite que esta acá, yo creo que la Secretaria de Seguridad debe tener muchísimas menos funciones 

de las que tiene, porque hoy lo está presentando al comisionado Telpuk y mañana esta levantado un puesto de choripanes en 

Constitución y 180, y la verdad que me parece que tiene que haber un orden de prioridades en una Secretaria de Seguridad y 

Control. También lo discuto con el Presidente de la bancada oficialista el concejal Ciano, ahora este desparramo de 

circunstancias de la política, la función, las capacidades, los decentes, el CEMA y todo lo que tenemos dando vuelta pasa en 

estos lugares de la democracia donde por ahí tenemos más cuestiones para preguntarle al Intendente que a usted vinculados 

con el tema de la seguridad porque usted recién lo conocemos y mucha de las cosas que dijo fueron acertadas y fueron muy 

prudentes, podemos compartir o no, pero fueron muy prudentes. Ahora yo entiendo el posicionamiento y esto lo sabemos en 

nuestro bloque de que es muy difícil venir a pedirle hoy un programa con objetivos y como va a desarrollarlos cuando no está 

todavía en funciones, pero también entiéndanos que nosotros tenemos que votar a ver si acompañamos o no que este en 

funciones entonces hay una cierta con contradicción en esto que se puede resolver también yo creo que ninguno de los 

extremos son irresolutos sino que se pueden encontrar, no voy a decir punto de encuentro pero si un encuentro donde 

resolvamos tanto lo del pedido de los concejales como tanto la calidad que usted hoy reviste. Ahora usted dijo algo cuando 

hablo, y yo no soy de escribir y se me van muchas cosas de la cabeza, pero cuando hablo de la Policía de Proximidad, de 

aproximación, que este cerca de la gente. Yo creo que podríamos enumerar los últimos años en esta Policía Bonaerense, la 

que vamos a tener Policía de Aproximación, Judicial, de Seguridad, narco criminalidad, vinculada al tema de la mujer, 

vinculada a la minoridad, vinculado a la Comisión de Delitos extraños. Tenemos una cantidad de policías que son 

incontables. Yo creo que ninguno de esos policías supo resolver el problema de la inseguridad en la provincia de Buenos 

Aires, yo creo que hay parte de esa policía –como bien lo describió usted- que quizás tenga vinculación con la problemática 

que hay en la provincia de Buenos Aires, no toda, creo que son más los buenos que los malos. Ahora, ¿cuál es la impronta 

que usted le va a dar a esta policía local?, ¿cuál es la política criminal que se le quiere dar a esta policía local?, ¿al servicio de 

quién va a estar esta policía local? Y se lo pregunto al servicio de quién porque yo creo que sería bueno que esta policía local 

esté al servicio de un gobierno, yo creo que tendría que estar al servicio del Estado. Y lo describió bien la concejal Coria en 

un tema que estoy totalmente de acuerdo, con el caso del joven asesinado que en algún momento pintaba …. Yo creo que los 

perfiles que usted nos pueda describir de la política criminal que va a tener, pueden hacer más fácil que los objetivos que 

todos tenemos se consumen. Yo creo que si esos objetivos se repiten con la bonaerense o esos objetivos se repiten con 

cualquier otra fuerza de seguridad ya existente, no sé si vamos a tener éxito en esta nueva empresa que encara el Intendente 

Municipal con la creación de la policía local. Usted bien dijo que la policía de hoy debe aggionarse y debe modificarse 

continuamente y ser dinámica en la persecución del delito, pero me parece que dentro de las posibilidades que tenemos hoy, 

sin que usted tenga un programa entendiblemente, sin que podamos ver ahí cuáles son las ideas y el trabajo, a mí me gustaría 

saber qué considera que tiene que hacer una policía local en articulación con las demás fuerzas de seguridad para resolver el 

flagelo de nuestra ciudad. Señor Telpuk, tiene la palabra. 

 

Sr. Telpuk: Gracias, señor Presidente. Varios ejes para abordar. Comparto en la multiplicidad de agencias o de policías o 

como queramos incitarlo, me parece que hay demasiado nombre, demasiado vehículo pintado de distintos colores y la verdad 

que es muy difícil entender qué hace cada uno, cómo lo hace, dónde lo hace y yo en algunas conversaciones siempre he 

hecho un ejercicio de preguntarle a algunos habitantes de un barrio, por ejemplo si tienen mascotas, cómo se llama el 

veterinario que atiende las mascotas, cómo se llaman los docentes de sus chicos, cómo se llama el almacenero, y 

generalmente los saben. Yo les pregunto cómo se llama el policía que tiene en su barrio, y normalmente ninguno sabe. ¿Y eso 

qué marca? Marca una enorme brecha, enorme distancia, entre el vecino y el policía que tiene que ser el custodio de los 

bienes, de la vida, de la seguridad de ese vecino. ¿Qué es lo que me gustaría hacer?, ¿qué es lo que quiero lograr? Quisiera 

lograr volver a una vieja comunión entre policía y vecino, quisiera que el referente barrial de la policía local vaya al inicio de 

su guardia, visite a algunos vecinos, toque timbre, se presente y diga “soy el oficial tanto, vamos a estar acá, éste es mi radio, 

éste es mi teléfono, ¿vio algo anoche?, ¿hoy?, ¿tiene alguna preocupación específica?, ¿hay algo que necesite de la policía?”, 

como cosa rutinaria, mismo con los comerciantes y demás. ¿Qué es lo que está pasando hoy por hoy? Me parece que la gente 

no se acerca a la policía, no entienden que la policía tenga las herramientas o esté dispuesta muchas veces a escucharlos y a 

solucionarles sus problemas. La realidad es que el policía tampoco ahí le pregunta. El patrullero pasa y si el vecino … y 

saliera corriendo y lo para bien, pero el patrullero es una cajita que recorre la ciudad, que hace falta, que está bien, pero se 

pierde el contacto “institución policía-vecino”, me gustaría recomponer ese contacto, ese vínculo, ir a ese hueco, ese espacio 

que ha quedado entre el vecino y la policía. Después al servicio de quién va a estar la policía, la misma tiene que estar al 
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servicio de la gente, obviamente como representante del Estado, pero acceso al servicio de la gente. A mí cuando me 

convocan yo a Pulti no lo conocía, no conocía el equipo de gobierno de él tampoco, y un poco lo hablaba hace un rato, espero 

que esta sea la policía de todos. El equipo de gobierno que está hoy por hoy, estará el tiempo que tenga que estar, el tiempo 

que el pueblo decida que estén, pero después vendrá otro equipo y tiene que poder contar con esa policía, porque es una 

policía al servicio de la sociedad, al servicio del pueblo, y que le cuesta muchos recursos al pueblo mantenerla y tenerla 

activa y operativa. Respecto a las coordinaciones, yo creo que es factible la coordinación, confío en la buena voluntad de las 

instituciones que existen hoy por hoy y creo que la coordinación es perfectamente factible. No sé si respondí todas sus 

interrogantes. 

 

Sr. Presidente: Concejal Beresiarte, tiene la palabra. 

 

Sra. Beresiarte: Gracias, señor Presidente. En realidad no tenía pensado tomar la palabra, pero en virtud de lo que se viene 

planteando me parecía necesario hacer algún señalamiento. Nosotros estamos fervientemente convencidos de que las 

políticas de niñez, de infancia y de desarrollo social de una sociedad, tiene que ser tomadas por parte del Estado y por parte 

del mismo especializadas, no le vamos a pedir a la policía que se ocupe de los niños en General Pueyrredon, y aspiramos a 

que la policía no aspire a ocupar ese lugar, sí en la parte que le compete que es un poco lo que usted planteaba en relación a la 

prevención de algunos nichos de ese sector que pueden estar en conflicto con la ley penal o en proximidad a tener conflicto 

con la ley penal. Pero nunca se nos ocurriría que el ámbito policial sea el espacio de prevención o que el ámbito policial sea 

el espacio para generar líneas de acción en torno a la niñez y juventud, eso le compete al Estado policial y me parece que lo 

tenemos que tener claro porque si no, le estamos pidiendo que usted ocupe un rol que no debe ocupar, sí en la parte que le 

compete, insisto. Y en ese sentido, porque acá se ha hablado de prioridades en el abordaje del estamento que usted va a 

representar, yo quiero hacer hincapié en algo que nosotros trabajamos bastante cuando se formuló esta Ordenanza, que tiene 

que ver con la política que esta nueva policía va a tener en torno a la violencia institucional, porque acá se han mencionado 

algunos casos, a mí la verdad que hacer casuística cuando estamos tomando algunos de estos temas, por ahí me resulta 

antipático, pero tiene algunas cosas ejemplificadoras, se han tomado algunos casos para pensar vinculaciones y marcar líneas 

de acción en torno a la policía, y yo la verdad que una de las cosas que a nosotros también nos preocupa es que recientemente 

hemos tenido varios casos de gatillo fácil en esta ciudad y nos gustaría saber qué política usted va a desarrollar o la fuerza 

que usted representa o tiene prensado representar en torno a esto, porque incluso hemos visto y se ha repetido y ha sido 

pregnante en General Pueyrredon, que funcionarios en los que hemos depositado responsabilidad, confianza, que los hemos 

puesto a cargo de áreas sensibles como la educación –me estoy refiriendo al Consejo Escolar-, ha hecho uso y abuso de la 

estigmatización de jóvenes en conflicto con la ley penal. Y nosotros creemos –me estoy refiriendo a la presidente del Consejo 

Escolar- que ha publicado y ha hecho público en las redes sociales el perfil de un joven con el que tuvo un conflicto. Y 

nosotros pretendemos que quienes nos representan en espacios públicos y están a la defensa del pueblo de la ciudad de Mar 

del Plata y del pueblo de la ciudad de Batán, lo hagan con la responsabilidad y el equilibrio que es dificilísimo de transitar –la 

verdad que no me gustaría ocupar sus zapatos- entre la prevención y el abordaje del delito, y también la garantía de derecho, 

y también preservar la identidad de todos los marplatenses y tener un abordaje que vaya en favor de la corrección, en favor de 

la inserción, en favor de la inclusión y no de la estigmatización, porque nosotros hacemos mal en estigmatizar gente. 

Cualquiera de nosotros ha tenido contacto o tiene contacto con distintos casos de la ciudad, ahora nunca nosotros podemos 

estigmatizar a la víctima, me parece que esta es una postura política e ideológica, cuando una persona es víctima, es víctima. 

Así que bueno, yo quería poner en foco porque no ha pasado dentro de esta Audiencia Pública y me parece que ha sido un eje 

central para que nosotros decidiéramos acompañar esta policía, que estuviera asentada en base a las políticas de seguridad y 

al acuerdo de seguridad democrática, y tuviera una fuerte mirada en torno a la violencia institucional, la prevención de la 

violencia institucional, de una fuerza que está en ese delgado límite entre poder ejercer la fuerza y tener los mecanismos 

necesarios para que eso sea en última instancia y en favor de los derechos de las personas en General Pueyrredon. 

 

Sr. Telpuk: Muchas gracias, concejal. Para su información y por lo menos para que vea cómo son por lo menos de planta 

ante el trabajo policial, en todos los años estos de servicio que me trasladaron acá e hice procedimientos, jamás tuvimos un 

enfrentamiento armado. ¿Qué quiero decir con esto? No significaba que no estuviéramos armados, de hechos las armas las 

teníamos porque el Estado nos da la potestad de hacer uso de las armas en caso de que hubiera sido necesario. El uso del 

arma y el uso de la violencia en general, pero siempre como último recurso. Acá tenemos un grupo de oficiales que van a 

pasar información -a mi juicio corto-, lo que nos va a obligar primero es a estar muy presentes y ser muy activos en cuanto a 

la formación que se le va a dar ya con el tema del uso racional de la fuerza, el uso de las armas de fuego, la pericia con la que 

utilizan esas armas de fuego. Pero más allá de eso y más allá de la formación inicial, el proceso no termina ahí, creo que la 

responsabilidad de la conducción es mantener una capacitación periódica, pero una capacitación en serio periódica, con 

clínicas, con testimoniales. A mí me gusta bastante el esquema de formación a través de testimoniales, ¿a qué me refiero con 

testimoniales? A ir a un auditorio donde haya una víctima en serio, traer un mucho que pueda haber sido golpeado por la 

policía, que los policías vean lo que son capaces de hacer compañeros suyos que han equivocado el camino, por supuesto que 
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eso va acompañado por las consecuencias judiciales hacia aquellos que hacen uso indebido de las fuerzas. No es fácil porque 

a veces hay tantas interpretaciones como hombres tiene la institución, y a veces es muy difícil educar la tolerancia cuando 

alguien es intolerante, eso no se lo detecta en los exámenes de ingreso y si eso no se lo detecta durante los cursos de 

formación profesional y demás, es difícil o es intolerante poder tener una acción absolutamente irracional. Ahora, creo que 

están todos los mecanismos dados para poder detectar esas conductas y eliminar a un hombre que tenga esas conductas de la 

fuerza. Reitero, me parece que es trabajo de la conducción ir haciendo un seguimiento muy cercano de lo que hace cada 

policía, una formación muy cercana, porque lo que … y a veces fundamentalmente con el uso de armas de fuego, es que hay 

una formación inicial que puede ser buena o no, normalmente antiguamente no era tan buena, pero que después el hombre 

egresa de los institutos sea cual fuere, y no vuelve a tomar contacto con el arma en situación de tiros más allá de un 

enfrentamiento o cuando él considera que tiene que usarla. Como resultado, saca el arma y termina matando a cualquiera, 

quizás es necesario que saque el arma. Con lo cual, el trabajo de formación continua y específicamente el uso de armas de 

fuego, me parece que es fundamental. Ahora, esto no es tan sencillo, se requiere de instalaciones aptas, de instructores aptos, 

de fondos y ahí es donde va a tener que hacer un gran esfuerzo la gestión, donde entra la Intendencia, y tratar de conseguir los 

recursos que una policía necesita. Una policía tiene que ser para que se sienta bien y que sea un funcionario orgulloso de 

función tiene que ser un funcionario respetado, pero respetado desde adentro, respetado por la propia policía. Si la propia 

policía no respeta a sus integrantes, después es difícil que los integrantes respeten al prójimo, el respeto implica una buena 

selección, una buena formación, una muy buena capacitación, asistencia en todo lo que necesitan, respeto en el trato diario 

del policía, un buen equipamiento, respaldo cuando el policía actúa bien y las consecuencias disciplinarias cuando un policía 

actúe mal. 

 

Sr. Presidente: Concejal Abud, tiene la palabra. 

 

Sr. Abud: Gracias. La verdad que yo no pensaba hablar más pero cuando a uno lo tocan, lo que estamos acostumbrados a 

pisar el barro todos los días, nos sentimos mal. Algunos de los que estamos acá sentados, señor Telpuk, somos militantes, 

tristes militantes desde muy chicos, de los barrios. Algunos militamos la religión, algunos militamos lo solidario, otros 

militamos la política. Creo que en la vida hay tres clases de universidades, estoy convencido de eso, yo pertenezco a una 

universidad de esa que es la que más me gratifica, que es la de la calle. Hay otros universitarios católicos y hay otros 

universitarios del Estado, los privados, los del Estado y los de la calle, yo milito desde muy chiquito la de la calle. Tuve la 

suerte de ocupar este lugar, no porque me pusieran, sino porque lo gané con esfuerzo, con trabajo, con militancia, nadie me 

puso acá, no tuve la suerte de que alguien me bendijera y me pusiera acá, yo lo gané a esto, con mucho orgullo, tengo una 

historia que usted la puede averiguar. Entonces trato de reflejar desde esta banca, la militancia del barro, lo que me dice la 

gente, lo que necesita la gente, eso es lo que yo reflejo, puedo estar equivocado o no puedo estar equivocado. La gente de la 

calle todavía después de esta gestión de siete años, me sigue pidiendo pedicura, hace siete años me piden un pedicura, hay 

viejos que se mueren con las uñas infectadas, y si no, vayamos al asilo de ancianos, se mueren con las uñas infectadas, que es 

parte de la salud de un ciudadano. Y eso es lo que yo milito, la gente de la calle, la gente que me pide las cosas, no hay una 

Sala de Atención Primaria de la Salud que tenga un pedicura, si eso está mal o está bien, cada uno lo entiende a su manera, yo 

soy respetuoso de todo, pero yo lo que pedí por supuesto le voy a anticipar, que cuando usted quiera recorremos Salas de 

Atención Primaria de la Salud, que va a las 4 hs. a hacer cola la gente, esos precisan seguridad, precisan atención. Y más le 

digo, he tenido el reflejo de un vecino que ha acompañado a su esposa y ha sido golpeado en la sala de Coelho de Meyrelles a 

las 5 hs., porque estaba buscando el turno, siete turnos que le dan a las colas de una cuadra -que creo que hay más de siete en 

una cuadra-. Entonces la realidad es que cuando uno no vota algo, usted lo dijo señor, que la democracia nos permite estar de 

acuerdo con algunas cosas y estar en desacuerdo con algunas otras. Yo todavía no estoy arrepentido de no haber votado algo 

que se trajo, que era política del Municipio, política de salud, respetuoso, del Secretario de Salud que tenía una posición, no 

tenía la misma yo, el CEMA no lo voté, no estoy de acuerdo, yo estaba de acuerdo más en ampliar, en dar turnos de esta 

nueva era que estamos viviendo con digitalización, de apretar un botón y que me den el turno, todavía no lo hemos logrado, 

entonces la gente sigue haciendo cola en los barrios de Mar del Plata, esperando un turno. También le digo, yo lo felicito 

porque su ejercicio, su vida, ha estado dedicada a eso, y entonces usted tiene una experiencia en esto, yo tengo una 

experiencia con la mano, soy herrero, plomero, la vida me brindó un regalo con esto, estoy orgulloso de esto, no he podido 

desarrollar mi actividad más que en las Escuelas de Formación Profesional, que no pude tener la suerte que tuvo el doctor 

Ferro de poder tener la buena voluntad de la Presidente de la Nación de darle un dinero para hacer su idea y la desarrolló. Yo 

quisiera tener hoy todas las Escuelas de Formación Profesional con maquinarias de primera línea para poder sacar a los 

chicos de la calle, esa es la diferencia, yo tengo diferencias de criterio, tengo la universidad de la calle. Yo quisiera que los 

chicos que están en la calle y que no quieren ir a la Universidad o hacer la secundaria, tengan la posibilidad de que la Escuela 

de Formación Profesional que nos da el Municipio y que fue un orgullo del año 60’ del mismo, pudiera estar con las 

herramientas adecuadas para sacar a los chicos de la calle. Estas son las cosas que uno piensa, por eso hay diferencias, 

diferencias políticas por supuesto, no diferencias personales, para nada, yo pido el pedicura porque quiero que los viejos no 

se mueran por las uñas, yo pido la Escuela de Formación Profesional porque quiero sacar los chicos de la calle, yo quiero que 
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haya turnos consensuados para que la gente no haga cola a las 5 hs. en una Sala de Atención Primaria, de Cerrito Sur, que es 

una de las zonas que le nombré anteriormente que es zona roja, nos pusieron ese título, nosotros no somos zona roja, somos 

laburantes, laburantes del pescado, laburantes de todos los oficios que pueda haber, ahí encuentra todo, todos los oficios que 

usted necesita de Mar del Plata los encuentra en esa barriada, y las casitas de la misma, las han hecho laburantes, ahí nadie 

nos ha regalado nada, hemos laburado para tener eso. Esta es la realidad de lo que estamos planteándole, esta es la realidad 

que por lo menos yo le planteo y que yo soy respetuoso del pensamiento de todos, pero usted va a ejercer algo si lo ejerce, de 

algo que conoce y lo conoce bien. Ahora, no traslade eso a una banca, en estas bancas hay que defender al vecino. Gracias, 

señor Telpuk. 

 

Sr. Telpuk: Gracias, concejal Abud. Comparto en la necesidad y en la prioridad que tienen los vecinos que tienen que ir muy 

tarde a hacer colas en los hospitales o en las salas de salud y que a veces son objetos de delito. Creo que los centros de salud 

últimamente se han convertido en sí mismos en objetos de delitos porque tienen que ver con todos los temas, acá la droga 

acusa transversalmente todos los temas de la inseguridad, a veces van en procura de conseguir medicamentos recetados y 

demás y saben que en las salas de primeros auxilios están y van e intentan mediante la violencia que los médicos les 

entreguen recetas y demás. Por otro lado los propios pacientes también terminan siendo a veces víctimas de estos hechos, al 

igual que muchos trabajadores que están por ahí esperando un colectivo y como la frecuencia del mismo a veces tarda, 

también se levantan para ir a trabajar a las 4 hs. y a la espera para ir al taller textil o bajar al Puerto a trabajar, terminan siendo 

objetos de un hecho delictivo. Un poco tiene que ver con todo ese universo de acciones mancomunadas que me parece que 

tenemos que primero poner sobre la mesa los problemas y poner la mejor de las voluntades sin ninguna mezquindad, cómo 

entre todos abonamos a esto. No me quiero meter en discusiones del CEMA, pero me parece que son cartas de la misma 

baraja, pero que la misma es una sola y es la sociedad. Distintas lecturas de cuál es la respuesta que necesita más pronta la 

sociedad, creo que lo rescatable es esto. Pero sí soy consciente, volviendo al tema de los hospitales, ya es suficientemente 

difícil tener que ir a buscar un número a la hora que sea o tener que ir a una asistencia médica ya es difícil, y encima ir con el 

temor de ser víctima de un hecho de inseguridad, me parece que es demasiado. Si ahí podemos llegar a contribuir por lo 

menos para que el vecino que venga a la esa, tiene que seguir viniendo, por lo menos tenga menos temor a ser objeto de un 

hecho de inseguridad. 

 

Sr. Presidente: Concejal Claudia Rodríguez, tiene la palabra. 

 

Sra. Rodríguez: Gracias. No pensaba tampoco intervenir, pero me parece que uno lo piensa de manera casi egoísta. Como 

vecina de Mar del Plata, creo estamos en una Audiencia Pública que marca un momento de la historia lugareña, participar 

como concejal de la Audiencia Pública donde estamos tratando la posibilidad de elegir un jefe de la policía local, me parece 

que es un momento importante para la ciudad, así que en esa postura egoísta, ya que tengo esta oportunidad, voy a hacer uso 

de la palabra. Nosotros acá vemos muchos militantes, nosotros somos los militantes alegres, no somos los tristes, y estos 

militantes alegres que representamos y nos toca efímeramente representar a una parte de la ciudad o de los vecinos que nos 

han elegido, creemos que la policía local tiene que ser la policía local de la ciudad, como usted muy bien lo dijo, yo rescato 

esa frase suya porque lo dijo clara y sencillamente que quiere y pretende que sea la policía de la ciudad y no de la gestión, 

para que así sea la política, que como bien dijo el concejal Maiorano, siempre interfiere porque es inevitable, es así. La 

política tendría que buscar la manera de reunir las fuerzas que a todos nos convocan para que esto sea exitoso, y seamos 

verdaderamente aportantes a su gestión, que no es la gestión del Intendente, pero sí es la gestión suya al frente de la policía 

local. Por eso me voy a atrever a simplemente darle algunos aspectos que uno se cruza con la gente en la calle, que la gente 

reclama. Queremos ver hombres y mujeres activas, atentos a los lugares que les han sido asignados, policías uniformados con 

presencia, en una actitud vigilante, preocupados por el entorno que están custodiando. Queremos ver lo que usted decía, 

policías entrenados permanentemente, tampoco queremos que el uso del arma sea abusivo, pero entendemos que tienen que 

tener esa capacitación y ese entrenamiento. Queremos ver policías con vocación por la carrera policial. Eso es lo que la gente 

nos pide siempre y para eso uno no tiene que tener ningún tinte político especial, no tiene que tener ninguna formación 

académica especial para poder transmitir lo que la gente nos dice, lo que sí tiene que tener es el convencimiento de que la 

policía local puede ser una herramienta valiosísima para seguir luchando contra el flagelo de la inseguridad. Una inseguridad 

que como también siempre decimos, no es solamente en la ciudad de Mar del Plata, no es solamente en la Argentina, es en 

muchos lugares del mundo y creemos que sí, lo que siempre ha dicho el Intendente, que esta forma de lograr una escuela de 

policías, con policías residentes en la ciudad de Mar del Plata, formados por personas que residen en Mar del Plata, con una 

capacitación a futuro permanente, nos va a dar una impronta distinta y que la misma va a ser interpretada por ustedes para 

poder después planificar las tareas. Así que simplemente era eso lo que quería decir. Agradecerle porque seguramente la 

decisión personal que ha tomado no ha sido fácil, agradecerle que haya aceptado la propuesta del Intendente, pedirle 

disculpas porque quizás tuvo que escuchar en todas estas horas, cosas que no tenían que ver puntualmente con su designación 

al frente de la policía local en esta Audiencia Pública, mucho más cuando no hubo impugnaciones, con lo cual tendría que 

haber sido un trámite y no lo fue, pero me parece bien que nos podamos escuchar entre todos. Y ponernos a su disposición, 
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tanto el Bloque de AM que integro, pero también ponernos a disposición en todos los lugares que a nosotros nos toca circular 

por la ciudad en las distintas áreas o espacios que cada uno por nuestras cuestiones personales, profesionales o  aficiones, nos 

movemos. Así que en todo lo que podamos serle útil, estamos a disposición. Muchas gracias. 

 

Sr. Telpuk: Muchas gracias, concejal. Comparto la visión de esa policía deseable, es lo que yo también deseo y ojalá 

podamos llegar a consumarla en caso de que sea electo, en poco tiempo. 

 

Sr. Presidente: Concejal Azcona. 

 

Sr. Azcona: Gracias, señor Presidente. La verdad que estamos ante un hecho histórico, la posibilidad de elegir a un jefe de 

policía. Digo un hecho histórico porque en la barra veo algunos integrantes que en algún momento estuvieron trabajando 

conmigo y militando en los foros de seguridad, también estoy viendo a un defensor de la seguridad de Mar del Plata que hace 

muchos años estuvo trabajando y muy activamente en lo que es la prevención. Y creo que reclamamos siempre la 

designación de un jefe policial, porque siempre tuvimos esa particularidad los marplatenses de enterarnos –como dijo el jefe 

de la bancada de AM- de que venía un jefe de policía a Mar del Plata y no sabíamos quién era, en eso coincido. Quizás no 

coincido en la expresión del concejal de la bancada de AM en estar tan feliz, ¿pero por qué no estoy tan feliz? Porque la 

verdad que en lo que va del debate y de la charla, usted mencionó que ve poco el tiempo de formación de la policía, y a mí, 

nuestro bloque lo manifestó previamente a la votación de la posibilidad. Pero también resalto que la concejal Claudia 

Rodríguez dice que se pone a disposición, así que ojalá que para el 22 haya un proyecto de AM que se puedan estirar los 

plazos de formación de la próxima policía, que nosotros gustosamente y sin más tiempo lo vamos a acompañar, porque lo 

planteamos anteriormente. También manifestó que no sabe los recursos con que va a contar en su función, y está claro, como 

todavía no está designado, seguramente todavía AM no  le habrá dicho “mira che, tenemos dos escritorios, te vamos a poner 

no sé cuántos funcionarios”, me imagino que de acá al 22 con esta visión que hay que me parece que usted puede llegar a ser, 

el currículum es intachable, creo que lo hemos manifestado todos, lo han dicho varios concejales, usted no ha tenido después 

de 30 años en la función pública, una objeción para ser el nuevo jefe de policía de la ciudad de Mar del Plata. Por eso es 

necesario por lo menos para esta fuerza política a la cual representamos, que nos planteen lo que quieren hacer en la ciudad 

de Mar del Plata a corto o mediano plazo, porque también resalto la visión que tenía la concejal Beresiarte, en política de 

derecho de minoridad no se ha hecho nada, absolutamente nada. Y hace años a los pibes que están viviendo en la calle en la 

peatonal San Martín, les pegan dos o tres patadas y los mandan a dormir a la costa para que no estén durmiendo en la 

peatonal, pero políticas de seguridad o asistencia para los pibes no hay. Entonces creo que me parece que está bueno, y acá 

me están soplando, fíjense, a los pibes que están durmiendo en la calle no les damos una atención lógica para contenerlos y sí 

nos preocupamos por sacar al hombre araña de la peatonal que se saca fotos con la gente, los turistas. ¿Es necesario controlar 

la policía, Telpuk? Y sí, yo creo que es necesario. Ahora, ¿es lo que está reclamando el ciudadano a pie? Y esto es valoración 

de lo que se pueda hacer o lo que usted va a plantear como tarea en la función que va a tener. Porque usted dice que hay que 

controlarlos, pero hay poca formación, está bien, vamos a controlar. Y si usted va a poner –y esto lo habíamos hablado en 

alguna reunión anterior que hemos tenido en presencia del concejal Alcolea- 707 hombres a controlar los 1.700 policías de la 

provincia de Buenos Aires, la verdad yo le quiero garantizar que usted va al fracaso. La sugerencia es que usted quizás 

tendría que seducir de alguna manera a los policías de la provincia de Buenos Aires para trabajar con la policía local, porque 

la policía y lo decía mi compañero de bancada el concejal Fiorini, no son todos los policías barbudos, corruptos, gatillo fácil, 

matadores de gente, violadores de personas, no, si el diagnóstico es ese por lo menos en Mar del Plata, le está hablando un 

hombre de 46 años que vive en Mar del Plata, ese no es. ¿Acá debe haber malos policías? Sí, ¿debe haber buenos policías? 

Sí, ¿hay alguien de gatillo fácil? Y, hubo casos, pero también hace dos meses a un policía en la calle Peralta Ramos lo 

fusilaron, en ocasión de robo, ¿se le escapó el tiro al chorro? No, lo vio tirado en el piso, salió a la calle y lo mató, eso no es 

gatillo fácil de la policía. También como no conozco cuál va a ser realmente su posición ante esas cuestiones, también me 

tengo que cuestionar como concejal para evaluar si vamos a acompañar la decisión del Intendente de ponerlo de jefe de 

policía si es realmente su tarea controlar a la misma, y perdóneme mi sinceridad, pero yo prefiero decírselo ahora acá y no 

decírselo en un pasillo o que se entere por otro lado. Me parece que la sociedad marplatense está reclamando una policía 

activa, una policía participativa, una policía que se acerque al vecino, una policía con recursos, una policía con mayor 

presencia en la calle, pero también necesitamos de usted me parece que al margen de la funcionalidad de la tarea preventiva 

que pueda hacer un policía, que tenga contacto con fiscales, que los fiscales también tienen necesidad, tienen necesidad de 

tener mejores instrumentos para trabajar. En el año lo que hemos visto hubo cuatro paros judiciales en Mar del Plata por una 

cuestión edilicia. Y sí también, Telpuk, nosotros no podemos decirle a la sociedad lo que está pasando en la justicia, cuando 

digo esto es porque uno anda en los barrios y la gente dice “nos robaron a la noche, pero la policía al pibe que me robó vive a 

una cuadra de mi casa y a las dos horas lo liberaron”, “¿y por qué lo liberaron?”, “y dijo el Fiscal por teléfono que no había 

méritos y que había que largarlo”, eso es lo que dice la gente. Y si usted pregunta a todos los que están acá, la verdad que 

muchos lo han escuchado, no es ninguna novedad lo que está diciendo Azcona ni tampoco es una falacia, es lo que es, dice la 

sociedad y la Fiscal o fiscales no están cerca de la gente, y los fiscales algunos liberan por teléfono porque algunos se van 



19 

H.C.D.                                                          AUDIENCIA PÚBLICA                                                           14/1/15 

temprano. Entonces digo, ojalá Telpuk nosotros antes del 22 que creo que está la decisión tomada de evaluar o poner en 

consideración los expedientes de acompañarlo o no, me gustaría y es de suma necesidad que usted nos traiga y que se 

agregue al expediente, lo que quiere hacer en materia de seguridad. Para finalizar, yo le quiero desear éxito, porque el éxito 

suyo va a ser el éxito de los marplatenses si usted es designado. También éxito si lo puede convencer al Intendente Municipal 

de darle más formación, más tiempo, porque si no, en Agosto del año que viene, yo me imagino que no están preparados para 

eso, pero después de Las Paso, yo veo al Intendente Municipal con 700 policías municipales, pero me imagino que no fue el 

objetivo poner seis meses, sino que la idea era seguir acompañando el tiempo que la provincia de Buenos Aires tiene para la 

formación de los nuevos policías. Ojalá que tenga suerte y ojalá que este acompañamiento que le está diciendo AM ojalá que 

lo tenga porque del Legislativo nosotros lo vamos a acompañar, todo lo que sea en materia de seguridad nosotros, es un 

flagelo que a todos nos afecta y digo a todos. Yo ingresé a la vida social y política, Telpuk, porque a mí en mi farmacia me 

robaron 16 veces en un año, y empecé a militar, fui a una sociedad de fomento, terminé presidente del foro de seguridad, 

después Defensor del Pueblo y ahora concejal. Todos tenemos de alguna manera una visión de lo que pasa en Mar del Plata, 

por eso me parece que focalizarnos en controlar la policía vamos a desperdiciar mucho el tiempo, hay que controlarla sí, si no 

nos vamos a abocar a ver lo que está haciendo la justicia, y, la verdad que también vamos a perder tiempo. Si no logramos 

que el Estado municipal entienda que políticas sociales, importantes, para sacar los pibes de la calle, hace que se reduzca el 

delito, también vamos a perder tiempo. Finalizo, ojalá que el 22 tengamos al margen de su excelente currículum, una postura 

de lo que va a hacer. Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente: Concejal Mario Rodríguez. 

 

Sr. Rodríguez: Sí, muy breve porque ya se ha dicho mucho. Primero, usted va a ser funcionario Telpuk, con lo cual yo no le 

voy a pedir disculpas cada vez que haga una intervención y espero que usted no se lo tome a título personal cuando escucha o 

lea alguna declaración nuestra valorizando su gestión. A nosotros nos votó la gente para controlar, cuando somos gobierno 

tenemos otra función, pero los concejales de la oposición, entre otras cuestiones, ejercemos una función de control a los que 

son funcionarios. Y me parece que sirve también y en esta área mucho más, que no todos le digan que está todo bien, usted se 

va a dar cuenta, es una persona inteligente y sabe, y valoro algunas de las cuestiones que ha planteado acá, sabe que no está 

todo bien y no debe estarlo seguramente en el tema de seguridad. Por eso es que nos preocupan algunas declaraciones de tipo 

exitista vuelvo a decir, que se dan en épocas de campaña y en verano en nuestra ciudad, tendientes a pintar la realidad como 

no es, a esconder una realidad que sí existe y que los vecinos de nuestra ciudad la sufren permanentemente. La verdad que a 

nosotros nos preocupa que usted no conozca la ciudad, no es un tema menor porque hay lugares de la ciudad –lo 

conversábamos antes de venir para acá con el concejal Abud- donde a nosotros nos cuesta entrar, hemos hecho jornadas 

inclusive con alguna Comisión del Concejo Deliberante, tendientes a intentar resolver la falta de presencia del Estado en 

algunos lugares de la ciudad en los cuáles los narcotraficantes han hecho base y se han adueñado del espacio público en algún 

caso. Usted sabe porque ha estado fuera del país inclusive o en lugares del país donde no está el Estado alguien ocupa ese 

lugar, generalmente no justamente los buenos, sino los que no tienen nobles iniciativas y el narcotráfico es la peor de ellas. 

Por eso es que entienda que nosotros cuando hacemos un planteo lo hacemos seguramente desde la buena fe y con la 

intención de sumar a la principal tarea que es la de garantizar ciudades más seguras, no voy a entrar a la casuística, vengo de 

una situación con gente muy amiga que sufrió hace unas horas un hecho de este tipo que me haría relatar en profundidad una 

situación no deseada. Pero sí me parece que en desafío de todos los que estamos acá, es garantizar fuerzas de seguridad que 

estén formadas, y en ese sentido usted encendió una alerta, usted prendió una luz roja que tiene que ver con la falta de 

formación adecuada. Hace unos días en Pinamar un compañero mató a otro porque no tenía la capacidad, no tenía la 

formación para manejar un arma de fuego y terminó matando a su propio compañero de trabajo. Entiendo que usted nos está 

diciendo algo, porque si usted va a ser el jefe de una policía local y nos está diciendo que duda de la formación que van a 

recibir quienes van a estar a su mando, nosotros habíamos dicho algunas cosas sobre este tema cuando se planteó el debate en 

este Concejo Deliberante y no se escucharon adecuadamente esos planteos, me parece y coincido con el concejal Azcona, que 

estamos en condiciones de volver a discutir esa cuestión, porque la verdad que no podemos aceptar de ninguna manera que el 

debut de la policía de prevención local en la ciudad de Mar del Plata, sea sin la formación adecuada. Y no nos lo está 

diciendo eso cualquier persona, nos lo está advirtiendo quien va a estar a cargo de la jefatura de la policía de prevención 

local. Así que le agradezco que piense como nosotros, porque nosotros lo alertamos en su momento a este tema y 

lamentablemente no tuvimos suerte, ojalá ese debate se vuelta a instalar en este Concejo Deliberante y por lo menos en ese 

tema tomemos el consejo que nos está dando hoy. Gracias. 

 

Sr. Telpuk: Gracias, concejal. Simplemente para aclarar, dije que el año de formación me parece poco, pero que por eso hay 

que hacer mucho hincapié en el proceso continuo de formación que es posterior al egreso. No se puede entender que en el 

año se formó el policía al 100%, creo que hay un proceso continuo y que es permanente a lo largo de toda la carrera de ese 

policía. Quería aclarar eso simplemente. 
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Sr. Presidente: Concejal Coria. 

 

Sra. Coria: En el proceso de formación, ¿el arma se la dan una vez terminado el seminario? 

 

Sr. Telpuk: Al egreso. 

 

Sr. Presidente: Concejal Woollands. 

 

Sr. Woollands: Gracias, señor Presidente. Antes que nada quiero dejarles el saludo de chiche Escudero que es el presidente 

de la sociedad de fomento Coronel Dorrego que por una cuestión administrativa no pudo hablar, pero que pone a disposición 

la sociedad de fomento para este proyecto de la policía local y el vecindario, y quería dar su conformidad. Bienvenido a este 

recinto de la democracia y realmente para mí es un día especial, que este Concejo Deliberante, que esta Audiencia Pública, 

tenga la posibilidad de poder poner en funciones a un jefe de la policía. Yo he sido una persona cascoteada por la policía por 

mi militancia social. Hace muchos años, en el 2001, en la calle Yrigoyen, nos dieron unos palazos la policía a varios 

dirigentes, sindicalistas, fomentistas, y en otras oportunidades también hemos conocido la represión. Entonces es así que no 

tenemos y mucha gente en la militancia social no tiene una buena imagen de la policía, de la policía en general, desde los 

contubernios de la policía, de los negociados de la policía, sabiendo que hay policías buenos, es cierto que los hay, pero hay 

sistemas que no funcionan y lo hemos sufrido en carne propia. Y cuando apareció este proyecto de la policía local allá por el 

2013, apostamos todos cuando digo todos habla en una medida representando al lugar donde yo he participado 

permanentemente que es el movimiento fomentista de la ciudad de Mar del Plata y donde hemos dado muestras de trabajo, de 

construcción social, muestras de ponernos a la altura de los acontecimientos de una ciudad para su construcción, para su 

crecimiento, ya sea en la parte pública, en la parte educativa, en la parte de salud, como también en la parte de la seguridad. 

Y cuando digo que hemos dado muestras, es porque allá por fines de los 90’ cuando se crearon los foros municipales, los 

primeros funcionaban en los barrios, el Intendente Aprile fundó el foro de la Comisaría 3º en la sociedad de fomento El 

Martillo, y eso empezó a contagiar a un gran sector de los fomentistas, de los vecinos, para poder trabajar una ley –la 12.154- 

que se implementó para esa participación social y popular. Que no tuvo lamentablemente, si bien tuvo una muy buena 

intención en la gente, no tuvo la repercusión en la población y en realidad fue porque también desde los sectores policiales 

tampoco se ha respetado esto, la política sí lo respetó, pero los sectores policiales muchos lo sabemos, dieron la espalda, hasta 

de los foros a los foristas. Pero no obstante eso, hay una experiencia que llega en el tiempo, llega en estos momentos, hay 

foros municipales, hay foros vecinales, se han hecho foros por barrios, por los mismos barrios aparte de las zonas, y hay una 

experiencia que hay que aprovecharla que es más, que los vecinos están dispuestos. Quería referirme a una reunión 

multitudinaria que fue en el mes de mayo del año pasado donde hubo más de 70 sociedades de fomento, donde dieron la 

aprobación, el deseo que se construya aquella policía local que quedó frustrada pero que sigue latente ese pedido, esa 

resolución de sociedades de fomento de vecinos. Y yo lo escuchaba cuando usted hizo la introducción, no se puede poner al 

hombro a toda la sociedad un jefe de policía y sí pedir la colaboración y trabajar con los entes representativos de la ciudad. Y 

en este caso, cuente con las sociedades de fomento, acá tiene un diálogo en mi persona, en este concejal, para poder llegar, 

hay otros caminos también, pero tiene acá el camino abierto para poder llegar a conectarse con toda esa gente. Gracias. 

 

Sr. Telpuk: Muchas gracias, concejal. 

 

Sr. Presidente: Bueno, no hay más oradores. Con esto se da por cumplimentado lo establecido en el articulado de la 

Ordenanza que regula la designación del jefe de la policía local. Damos por terminada la Audiencia y combinaremos el día de 

realización en Labor Deliberativa, de la sesión especial a los efectos de tratar el pliego del señor Telpuk. Muchas gracias al 

Secretario Alveolite y al señor Telpuk por haber venido. 

 

-Es la hora 14:23 


